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ACCIONES PARA LA REHABILITACIÓN
Y CONSERVACIóN DEL RiO MAGDALENA

México, D. F., a 3 det!osto de 2015

PAOT

ING. RAMÓN AGUIRRE OíAZ
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

MTRO. FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA
JEFE DELEGACIONAL SUSTITUTO
EN LA MAGDALENA CONTRERAS

PRESENTES 5."{ x-:r :, l(. J3

La Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Distrito Federal, con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 1', 4" párrafo quinto de la Constituc¡ón Política
de los Estados Unidos Mex¡canos, 97 y 98 del Estatuto de Gobierno del D¡strito Federal, '1",

2",40 y 48 de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública del Distr¡to Federal, 1", 6"
fracc¡ón lV, 1'l y 82 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, 1, 2,
3 fracciones V, lX, X, y Xl, 5 fracc¡ones l, lV y Xlll, 6 fracc¡ón ll, 10 fracción V, 18, 21, 27
fracción V, 30 BlS, 30 BIS 1 , 30 BIS 2, 31, 33, 33 BlS, 34 y 34 BIS 3 y 35 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del D¡strito Federal; 1',
4o, fracción ll, 51 fracción l, 52 fracc¡ón XV y 101 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta
Procuraduría, y hab¡endo constatado en d¡ferentes mater¡as la falta de aplicac¡ón de la
legislación amb¡ental, que vulnera el derecho de los hab¡tantes del D¡strito Federal a disfrutar
de un amb¡ente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, emite la presente
recomendación al tenor de las sigu¡entes:

I, CONSIDERACIONES PREVIAS

t.1 Las acciones de la Administración Pública del Distr¡to Federal deben ser acordes
con los derechos fundamentales consagrados en la Constituc¡ón Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el pais forma
parte, los programas nac¡onales y loca¡es de desarrollo y sectorizados en mater¡a de
protección al ambiente y el ordenamiento terr¡lorial.

Las obras, programas y actividades que se desarrollen en el Distrito Federal, así
como los instrumentos que los autoricen, deben cumplir con los criterios
establec¡dos en la política ambiental y tender a la consecución de un desarollo
sosten¡do.
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La Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D¡str¡to Federal tiene
por objeto defender los derechos de la población del D¡strito Federal a disfrutar de
un amb¡ente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, med¡anle la promoción
y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones juridicas en materia ambiental y
del ordenamiento territorial del Distrito Federal.

La violación a las d¡spos¡ciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento
territorial del Distrito Federal y la afectación al patrimonio natural, urbano y cultural
de la c¡udad, por la naturaleza colectiva de los bienes y servicios ambientales y
urbanos que se ven afectados, constituye un perjuicio para todos los hab¡tantes en el
Distrito Federal, por lo que debemos asumir como autoridades locales, la
responsabil¡dad de avanzar hacia la efect¡va apl¡cación de la Ley.

Garantizar el acceso a la justic¡a ambiental y terr¡tor¡al en nuestra ciudad, implica el
compromiso de todas las autoridades de la adm¡n¡strac¡ón pública del D¡strito
Federal de ejercer sus facultades y atribuciones al máximo de sus capac¡dades
institucionales, de conducirse bajo los pr¡ncip¡os de máxima publicidad, prevención,
precaución y equidad ¡ntergeneracional, así como de actuar en forma decidida y
coord¡nada en aquellos casos en que exista ev¡dencia ¡nequívoca de daños o
afectaciones presentes o futuras a los bienes y servicios ambientales y urbanos
colectivos, a los derechos ambientales y territoriales de la población o
incumplimiento a disposiciones jurídicas de orden público e interés general.

La Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal
considera necesario que las autoridades, en el ámbito de sus respect¡vas
competenc¡as, conjunten esfuerzos, capacidades y recursos para promover la
protección de los b¡enes y serv¡cios ambientales y urbanos, induc¡endo de esta
manera conductas compatibles con la conservac¡ón de los recursos naturales, y
buscando fomentar la part¡cipac¡ón de la soc¡edad con la f¡nalidad de promover que
los intereses particulares sean compat¡bles con los intereses colect¡vos de
protección ambiental y de desarrollo urbano sustentable, asumiendo cada uno su
responsabil¡dad de manera sol¡daria y subsidiaria en benef¡cio de las generaciones
presentes y futuras.

Además de vig¡lar el cumplimienlo a Ias disposiciones juridicas de su competencia,
es responsabilidad de esta Entidad conforme a lo dispuesto en la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, su Ley Orgán¡ca y Reglamento, valorar,
determinar y en su caso, preven¡r la afectación del amb¡ente o cualquiera de sus
componentes. al uso de suelo, al paisaje urbano o al patrimonio urbanístico
arquitectónico del Distrito Federal, ocas¡onadas por obras, actividades o programas
desarrollados en la Ciudad de lvléxico.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere su Ley Orgánica y el Reglamento de
la misma, la Procuraduría Ambiental invest¡gó los hechos referidos en diversas
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denuncias c¡udadanas relativas a las obras de construcción de un colector san¡tario
a las orillas del RÍo Magdalena por el S¡stema de Aguas de la Ciudad de México, así
como la afectación al arbolado que se encuentra en las márgenes que colindan con
el cauce del Río Magdalena; por lo que de la investigac¡ón efectuada se desprenden
la falta de apl¡cación de la normatividad amb¡ental, en particular la relat¡va a residuos
sólidos, arbolado y agua, motivo por el cual respetuosamente dirijo a Ustedes la
presente Recomendación, al tenor de los siguientes:

II. ANTECEDENTES

ll.l. De nov¡embre de 2010 a noviembre de 2012 esta Procuradur¡a Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal recibió 7 denuncias ciudadanas, relativas a
presuntas afectaciones en materia ambiental, asoc¡adas pr¡nc¡palmente a¡ arbolado y las
áreas verdes adyacentes al cauce del Río Magdalena, derivadas de las obras para la
colocación de un colector marginal por parte del S¡stema de Aguas de la Ciudad de México
(SACMEX). Denunc¡as que fueron debidamente admit¡das a trámite en la Subprocuraduría
de Protección Amb¡ental de esta Procuraduría, dentro de los exped¡entes PAOT-2o10-2362-
SPA-1 193 y acumulados.

11.2. Al respecto, el SACMEX informó a esta Procuraduría, mediante oficio GDF-SAM-SACM-
'11 del 4 de febrero de 201'1, que las obras hidráulicas denuncjadas correspondían a ¡a
Rehabilitación del Colector Marginal del Río Magdalena real¡zada por ese organ¡smo público
en el tramo comprendido entre la planta potabilizadora del 1er Dinamo y la planta
potabilizadora "La Cañada", así como, del colector entre "La Cañada" y la confluencia del
Río Eslava, ¡ncluyendo los ramales 1 y 2; las cuales iniciaron el 16 de jun¡o de 2010 y
conclu¡rían el 16 de d¡ciembre del mismo año. Asimismo, el SACMEX ¡nformó que el objeto
de la obra hidrául¡ca era la construcción de un colector san¡tario para rec¡b¡r y desalojar las
aguas res¡duales proven¡entes de los asentam¡entos de ambos márgenes del Río
l/agdalena, que a esa fecha eran verlidos elen cauce del río.

11.3. Por su parte, la D¡recc¡ón de Regulación Ambiental de la Secretaría del N4ed¡o Ambiente
del D¡strito Federal (SEDE¡ilA) informó a esta autoridad ambiental, med¡ante of¡cios números
S|\4AJDGRA/DEIAJ0O'197412O12 y SMA/DGRAJ DE\N0O7O8O|2O12 del 19 de abr¡l y 16 de
noviembre de 2012, respectivamente, que otorgó autor¡zación condic¡onada, mediante
resolución adm¡nistrat¡va Núm. SMA"/DGRAJDE|NO00879|2O12 del 'lo de marzo de 2012 al
SACMEX, para el Proyecto ejecutivo de la rehabilitac¡ón del colector Magdalena, en el tramo
comprend¡do entre La Cañada y la Presa Anzaldo, en la Delegación La Magdalena
Contreras, el cual cons¡ste en el rescate del Río Magdalena, obra que forma parte del Plan
Maestro para el Manejo lntegral y Aprovechamiento Sustentable de la Cuenca del Río
[4agda¡ena.

11.4. De acuerdo a lo anter¡or, en atenc¡ón a la sol¡cilud p¡anteada por esta Procuraduría a la
D¡recc¡ón Ejecut¡va de Vigilancia Amb¡ental de la SEDEMA, la

formó a esta autoridad ambiental, med¡ante of¡cio SMA/DEV
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de sept¡embre de 2012, que el 05 de junio de 2012 practicó v¡s¡ta de inspecc¡ón al SACMEX,
responsable del proyecto denom¡nado "Proyecto Ejecut¡vo para la rehabilitac¡ón del colector
Magdalena, en el tramo comprendido entre La Cañada y la Presa Anzaldo", durante la cual
constató que se encontraba incumpliendo con las cond¡c¡onantes impuestas en los
Resolutivos TERCERO Y OCTAVO de la Resolución Administrativa SITAJDGRA"/
DE|AJ000879/2012; por lo cual, in¡ció procedimiento al referido Sistema de Aguas, por no
cumplir con las condicionantes referidas, además de ordenar medidas correctivas.

11.5. Finalmente, la Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas de la
SEDEMA, ¡nformó a esta autor¡dad ambiental, mediante of¡cio No. SMAJDGPCPl353l20l2
del 7 de noviembre de 2012, que las obras en cuest¡ón se realizaban bajo la responsabilidad
de la "SEDEMA" y que constituían una Pr¡mera Etapa de las acciones para el saneamiento y
restaurac¡ón de los r¡os ¡,Iagdalena y Eslava que, de acuerdo con los planes Maestros de
Manejo lntegral y Aprovechamiento Sustentable de la Cuenca del Río ¡,ragdalena y la
Cuenca del Río Eslava, t¡enen un horizonte de actuación a largo plazo.

11.6. Conforme a la información referida en los párrafos que anteceden, a los hechos
constatados durante los reconocim¡entos de hechos practicados durante la substanc¡ación
del expediente, así como de las conclusiones del dictamen SPA-DEDPPA-DTT-2O6-2O1O
em¡tido por la Direcc¡ón de Dictámenes y Peritajes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, el '10 de febrero de 2013 la Subprocuraduría de Protección Ambiental emit¡ó,
con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,
21 ,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de esta entidad, 4 fracción lll, 52 fracción
I y 101 primer párrafo de su Reglamento, la Resolución No. PAOT-05-300/2OO-1174-2O13,
¡nstrumento en el que se concluyó, entre otras cuestiones, que desde el año 2007 la
SEDEMA desarrolla el Programa para el rescate de los Rios Magdalena y Eslava en
coord¡nación con otras instituciones de gobierno, así como con d¡versas instituciones
educat¡vas y de la sociedad civil, el cual plantea el saneamiento de los afluentes en mención
en el periodo comprendido 2OO7-2O'12. Asim¡smo, se concluyó que de acuerdo al D¡ctamen
SPA-DEDPPA-DTT-2O6-2O1O antes señalado, los daños amb¡entales ocasionados por la

el¡minación de la masa vegetal de un árbol derribado y los '16 árboles afectados en su tronco
y ramas por daño mecánico, se cons¡deran poco s¡gnif¡cat¡vos en términos de la Ley
Ambiental del D¡str¡to Federal, vigente al momento de emisión de refer¡do Dictamen; la
resolución en comento fue debidamente not¡l¡cada a las autoridades involucradas y personas
denunc¡antes el 7 de matzo de 2013.

11.7. No obstante lo anter¡or, esta Procuraduría cont¡núo el mon¡toreo del cumplimiento de las
condicionantes ambientales ¡mpuestas al Proyecto ejecutivo para la rehab¡litac¡ón del
Colector Magdalena, ejecutado por el SACMEX. Entre las actuaciones llevadas a cabo se
destaca lo constatado el dia 22 de mayo de 2013 en el tramo del Río Magdalena, entre la
calle Pachuca y calle Camino Real de Contreras, donde se observó el fluio de aguas
residuales y residuos sólidos en el citado río, lo que generaba olores féüdos, a6imismo, se
detectó que el or¡gen de dichas aguas se ubicaba en el Río Eslava, cerca de la calle Vicente
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Guerreo, en la colonia La Concepción; así como, que en el pozo que se encontraba
descargando las aguas residuales estaba trabajando personal del SACMEX, quienes

manifestaron que real¡zaban la reparación de la falla; al respecto, mediante of¡c¡o PAOT-os-
3001200-2694-2013 del 28 de mayo de 2013, se solicitó a la Dirección de General del
SACMEX ¡nformara el estado que guarda la obra de rehabil¡tac¡ón del Río Magdalena y el
avance de cumplimiento de las condicionantes ambienlales impuesta en la Resoluc¡ón
Administrativa SMAJDGR¡JDElA,/000879/201 2.

11.8. En este sentido, con fecha 03 de jul¡o de 2013 el SACMEx informó a esta Procuraduría,
a través del oficio GDF-SMA-SACM-103322512113, que la Dirección Técnica del citado
organismo, en coordinación con el área de construcc¡ón y los contratistas que ejecutan la
obra, supervisaban la rehabil¡tación del colector marginal en Río Magdalena y habían
realizado acc¡ones para minimizar los impactos adversos producidos por d¡cha
rehabilitación, de lo cual se había dado cuenla a la Dirección General de Regulación
Amb¡ental de la SEDEMA.

11.9. As¡m¡smo, el '17 de julio de 20'13 se recib¡ó en esta Procuraduría el oficio GDF-SMA-
SACMEX-DEPC-DT-1O3628412013, mediante el cual, el SACI,EX informó que el 23 de
mayo del m¡smo año se reiniciaron los trabaios para la "Construcción de 200 m faltantes del
colector marginal del Río Magdalena", los cuales, fueron suspendidos por 2 años y medio,
der¡vado de un Amparo promov¡do por un grupo de comuneros. lgualmente, infoma que
estos lrabajos incluyen la instalación de 180 m de colector marginal y la conexión de 8
descargas de aguas residuales a dicho colector, las cuales en ese momenlo eran vertidas
directamente al Río Magdalena, además de haber detectado 17 nuevas descargas ubicadas
pos¡blemente en Suelo de Conservac¡ón, originadas por asentamientos humanos
presuntamente irregulares.

ll.l0. Finalmente, con fecha 14 de maÍzo de 2014, personal de la Subprocuraduria de
Protección Ambiental se constituyó en las oficinas de la Direcc¡ón General de Regulación
Ambiental, a efecto de consultar el exped¡ente DIA-ME-0899-2010, abierto en dicha un¡dad
administrativa en relación a la autor¡zación en materia de impacto ambiental Núm.
SMAJDGRAJDEIfu OOO87 9 12012.

ll.'11. Con fecha 2l de octubre de 2013, un ciudadano denunc¡ó ante esta autor¡dad
ambiental que si b¡en, las aguas del Río Magdalena se encuentran l¡mp¡as en la parte alta,
dicho afluente presentaba severa contaminación en sus partes media y baja, debido a
numerosas e indebidas descargas de aguas residuales; así como depósitos de basura a lo
largo de su cauce.

ll.l2. El dia 28 de mazo de 2014, una persona quien solicitó la confidencialidad de sus
datos personales, en términos del artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia
lnformación Pública del Distr¡to Federal, denunció ante este organ¡smo que derivado de la
contaminac¡ón del Río Magdalena [en el tramo que cruza la calle Pachuca y Circuito Fuentes
del Pedregal, colon¡a Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpanl desde hace dos meses se
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intensificaron los olores provenientes del río, presuntamente por la descarga de aguas
residuales.

ll.l3. El 30 de abr¡l de 2014, una persona quien sol¡citó la confidencial¡dad de sus datos
personales, en térm¡nos del artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Distrito Federal, denunció ante este organ¡smo descentralizado que
la sección del Río Magdalena ltramo que cruza Condom¡nio V¡veros de Coyoacán, en
Avenida Universidad, núm. 1330, Colon¡a Del Carmen, Delegac¡ón Coyoacánl, requiere de
desazolve y l¡mpieza por la acumulación de basura y descontam¡nación de las aguas que
recorren el río, después de pasar los V¡veros de Coyoacán y de Rio Churubusco.

ll.l4. Las denuncias arr¡ba citadas fueron debidamente admit¡das a trámite e investigación,
por parte de esta Procuraduria radicándose en la D¡rección de Promoción y Seguimiento del
Cumplimiento Normativo en Mater¡a Ambiental de la Subprocuraduría de Protección
Ambiental, bajo el expediente No. PAOT-2o13-2445-SPA-1340 y acumulados, notificándose
deb¡damente a las personas denunciantes cada uno de los prove¡dos en los que se tuvieron
por admitidas sus denuncias.

III. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN

lll.'1. Mediante ofic¡o PAOT-05-3001200-6774-2013 del 11 de dic¡embre de 2013, esta
Procuraduria solic¡tó a la D¡recc¡ón General de Planeación y Coord¡nación de Polit¡cas de la
SEDE¡i|A, ¡nformara las acciones que realizó en el marco del Proyecto denominado
"Rescate lntegral de los Ríos Magdalena y Eslava", respuesta que solventó mediante el
reconocimiento de hechos de 20 diciembre de 2013.

lll.2. ¡ilediante oficio PAOT-05-3001200-6775-20'13 del l'1 de diciembre de 2013, esta
Procuraduría solic¡tó a la Dirección General del SACIVIEX, ¡nformara las acciones que realizó
en el Marco del Proyecto denom¡nado "Rescate lntegral de los Ríos lvlagdalena y Eslava".

Al respecto, el 24 de diciembre de 2013, la D¡rección Ejecutiva de Planeación y Construcción
del SACMEX. med¡ante oficio GDF-SEDEMA-SAClilEX-DEPC-DC-SCA-1066785/2013,
informó lo siguiente:

...respecto a las obrcs real¡zadas para el saneam¡ento de los Rios Magdalena y Eslava . . el
resultado Íinal fue el entubañ¡ento de las aguas ¡esldua/es que contam¡nan el cauce ... que
con¡prende la consltucc¡ón de 18,935 ml de colectores marg¡nales en ambos ríos, con una
captac¡ón de 773 descargas de aguas res¡duales, conectando 165 al colector del R¡o
Magdatena y 608 al colectot del Río Eslava . se real¡zarcn . -. trabajos de desaloio de fuedes
cant¡dades de desechos sól¡dos y escoñbto, depos¡tados antes y durante el desanollo de los
trabajos, así como la corrccc¡ón y ampl¡ac¡ón de una grcn cant¡dad de ,ecc¡ones h¡drául¡cas,
que a su vez perm¡t¡ercn un mejor func¡onam¡ento de los ríos Magdalena y Eslava...
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lll.3. El 20 de diciembre de 2013, personal adscrito a la Subprocuradur¡a de Protección
Ambiental realizó, en coordinación con la Dirección General de Planeac¡ón y Coordinac¡ón
de Políticas de la SEDEMA, el reconocimiento de los hechos denunc¡ados, levantando el
acta circunstanc¡ada correspondiente, en la cual hace constar lo siguiente:

... en la entnda del parque "Los D¡namos" en la Delegac¡ón La Magdalena Contreras pan
d¡rig¡mos a la planla Potab¡l¡zadora del S¡stema de Aguas de la C¡udad de Méx¡co que está en
el Segundo Dinamo, en la pafte posteiot de la misma $e encuentra un cam¡no que coÍe al
paralelo del Rio Magdalena, dicho cauce de agua se obseNó l¡mp¡o sin evidencia de descarya
de aguas residuales y sus bordes esfár¡ /¡ib¡es de resduos só/idos uáanos, durcnte esta pa¡le
del recorido obseNamos /os ¿ubos de captac¡ón de agua residual que proviene de algunos
asentam¡entos ¡rregularcs que están en la pade alta, a deci del representante de la SEDEMA,
las descargas se diig¡eron hacia el drenaje ev¡tando con ello que llegaran directamente al Río
Magdalena, asrTrismo, se obseNó un tubo roto, el cual prcsuntamente, provenía de los
asentamientos inegulares y que descatgaba /as m¡smas al Río, a decir del personal de
SEDEMA, este tubo se dejó como muestra de las ant¡guas descargas; sobre el menc¡onado
camino se obseNarcn /os ¡egisiros del sisae¡na de desagúe de las aguas negms, es de
menc¡onar que tampoco se percib¡eron olores característ¡cos de /as aguas rcsiduales o de
mateia orgán¡ca en descompos¡c¡ón. PosteÍiormente nos constituimos en la pimer entrada del
Paryue Los D¡namos en un área de juegos, que está sobre la calle Cam¡no a Santa Teresa
conoc¡do como 'Parque La Cañada" y que a decir del representante de SEDEMA, fue
reestructuñda como pañe del proyecto del Rescafe del Rlo Magdalena, a un costado de la
mbma se obseNó que el cauce del ño está l¡mpio y s¡n residuos só/idos en sus bordes,
cont¡nuando el rccorido nos situamos en la Cercda de Pino, Col. Sa, Nico/ás Totolapan en la
m¡sma Delegac¡ón donde se tomaron pun¿os GPS ( Q- 047383; X-213432), en ese lugar se
obseNó otto tamo del Río Magdalena m¡smo que fiere sus ag¡las l¡mp¡as, con una escasa
presenc¡a de ¡esduos sórdos en sus ñárgenes, aslm¡smo se obseNaron vaios átboles
podados los cuales a decir del personal de la SEDEMA, los tmbajos se real¡zaron como pade
del proyecto de saneam¡ento del r¡o y que en total se podaron 165 átboles hace
aprcximadamente 5 semanas, culm¡nando la semana pasada (13 de dic¡embre de 2013)-
Cont¡nuando con la d¡l¡genc¡a, nos const¡tu¡mos en la nueva planta Trctadorc, la cual está a un
costado del Depoñivo 1' de Mayo en la ca e Fenocarríl de Cuemavaca esqu¡na El Mol¡n¡to en
el Pueblo de Sar¡ Nlco/ás Totolapan en Ia Delegación Magdalena Contreras, la cual está
constru¡da en dos plsos y t¡ene la Íunc¡ón de captar las aguas rcsiduales entubadas qúe
prov¡enen de la paie alta de los D¡namos y colonias adyacentes. Sobre la calle Mol¡n¡to ex¡ste
un puente que cruza el Río Magdalena, pot lo que el personal actuante prgced¡ó a real¡zat un
recoÍrido en los bordes del menc¡onado Rlo obseNando que éste conseNa sus aguas l¡mp¡as y
e¡? /os bordes se obse/vó una escasa presencia de residuos só/dos utbanos_ Postedomente
nos const¡tu¡mos en el Parque Nogales en la colon¡a San Nicolás, el cual se obseNó en buenas
cond¡c¡ones y a dec¡r del personal de la SEDEMA tamb¡én fomó pafte del proyecto de
saneam¡ento del R¡o Magdalena. Entre los lim¡tes de la colonias San N¡colás y La Conch¡ta se
encuentra el entronque del Río Magdalena y el Rio Eslava, éste últ¡mo se encuentn seco,
además de que en él se están hac¡endo labores pam captar las aguas res¡duales de que
prov¡enen de la colonia La Conch¡ta pah d¡igilas a la planta Tñtadora de agua, se calc¡ a
d¡chas éstas tem¡narán a ¡¡nales del mes de enerc de 2014.
Conl¡nuando con et recoÍido, nos const¡lu¡mos en la Casa de la Cultura de ta DetegaA¡ón La
Magdalena Contrens en la colonia La Concepc¡ón, en donde se obseNó que el aw@l cauce
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está limpia, libre de residuos sórdos, s¡n embargo se aprec¡ó un pequeño escunimiento de
agua gris proven¡ente de un ¡nmueble que se ub¡ca en la ladera del Rlo.
Por últ¡mo, nos situaños en un módulo de v¡g¡lanc¡a de seguidad públ¡ca que se encuentra en
el cruce de las calles Camino a Santa Teresa esquina con Chopos, en donde se observó que el
cauce del Río estaba con menor cant¡dad de agua, al respecto, el rcprcsentante de la
SEDEMA nos ¡nÍoinó que la causa de la falta de agua en este tramo, se debe a que ex¡ste un
colector en la pañe de atiba, as¡m¡smo; nos ¡nformó que el agua tratada se d¡ige al río y otra
pa¡le se ut¡l¡za pa'a el iego de áreas verdes. Es de menc¡on que la poca agua que se
obseryó sobre es¿a pañe del cauce está l¡mp¡a y no em¡te n¡ngún t¡po de olor.
Asim¡smo, es ¡mpo¡lante dec¡r que en este lugar el personal de SEDEMA inÍomó que temina
la obra de saneam¡ento del Río Magdalena, así como que durante el recoñdo hasta este s¡t¡o

no se obseNaron descargas de aguas res¡duales pot pañe de las colon¡as aledañas.
Por últ¡mo, s¡gu¡endo en curco del mencionado río nos const¡tu¡mos en la pa¡le trasera del
¡nmueble ub¡cado en la calle Méx¡co númerc 66, Col. Sar¿a Teresa en la Delegac¡ón La
Magdalena Conlrctas en una cenada conoc¡da como Rivera Río Magdalena en donde se
obseNó que la canl¡dad de agua que corre pot el Río aumenta, sin embargo ésta es agua
negra que eñ¡te olores característicos de rnateia en descomposición, su superfic¡e se obseNÓ
con espuma por la presenc¡a de álcal¡s y as¡m¡smo se obseNaron vanás desca4gas de agua§
rcs¡duales a su cauce, así como escasa presencia de resduos sólidos urbanos.

lll.4. As¡m¡smo. el 21 de enero de 2014, se recibió en esta Procuraduria el ofic¡o GDF-
SEDEMA-SACMEx-DESU-DVDC-SVSH-UDVI-1003083/2014, mediante el cual, la Direcc¡ón
de Veriflcac¡ón Delegacional y Conexiones del SAC¡rlEX informó:

...durante el año 2011 se ¡niciaron las obras pam el saneam¡ento de las cuercas de /os Rlos
Magdalena y Eslava, bajo la coo¡dinac¡ón de la Secretaría del Med¡o Amb¡ente del GDF... el
cauce del Río Magdalena lo trabaiarcn dando ¡nic¡o en la colonia La Cañada-.. En 2012 se
¡n¡ció la construcc¡ón de la segunda etapa del colector mary¡nal Río Magdalena, desde la
confluenc¡a con el R¡o Eslava hasta el vaso de la Presa Anzaldo en un desafiollo de 3 km
ad¡cionales para un desanollo total de 6.75 km, el cual benef¡cia tamb¡én a todas las colon¡as
ub¡cadas en ambas márgenes del Río Magdalena, quedando pend¡ente de real¡zar ún¡camente
ta conex¡ón de una atarjea a la altura de la Aven¡da México y el puente sobrc la calle Camino a
Santa Teresa, la rehabil¡tación e incotporac¡ón del colector Tex¡moloya y el colectot perimetral
al vaso de la Prcsa Anzaldo gue lcomprende] dos caias de captac¡ón, una del colector
Gab¡tondo Soler y otra de la BaÍanca Texcalatlaco- La Dirección Técnica propondrá en func¡ón
de sus recurcos la ¡nclusbn del proyecto e¡ecutivo de d¡chas caias en el POA 2014. -.

lll.5- firediante of¡cio PAOT-05-30O1220-O360-2O14 del 30 de enero de 2014, la
Subprocuradur¡a de Protección Ambiental solicitó a la Dirección Ejecutiva de Planeación y
Construcción del SACMEX, real¡zar recorrido coniunto en las inmed¡aciones del Río
lvlagdalena.

Al respecto, el 7 de febrero de 2014 personal de esta unidad administrativa, en Gompañía de
personal de la Direcc¡ón Ejecutiva de Planeación y Construcción del SACMEX, realizó un

reconocimiento de hechos en el margen del Río lllagdalená, levantando el acta
circunstanciada correspondiente, en el que se constató lo siguiente:

8
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.-.en las instalac¡ones de la Planta de Trctamiento de Aguas Resdua/es "Rlo Magdalena",
ub¡cada a un costado del Depoñivo 1o de Mayo, entre las calles Em¡lio Cananza y T¡naco, en la
colon¡a Puebto de San N¡colás Totolapan, Delegacbn La Magdalena Contreras, acto en el cual
e/ Arg. ... lpersonal de SACMEX] mostó al personal actuante planos del Proyecto Eiecut¡vo
real¡zado para la rchab¡l¡tación de /os cauces de /os Ríos Magdalena y Eslava, asim¡smo,
expl¡có a deta e cómo se realizó el saneamiento del Río Magdalena y el funcionam¡ento de la
Planta de Tratam¡ento, la cual estiá ¡ntegrada e¿, dos pisos y no traba¡a al 100<% de su
capac¡dad, deb¡do a que falta que reciba /as aguas residuale§ proven¡entes del Rlo Eslava.
Cabe señalar que se nos ¡nÍormó que una vez que la planta trabaie a toda su capac¡dad se
env¡ará el 75'% del agua tratada al cauce del RÍo Magdalena (para su 'hidratación añ¡¡¡c¡al") y el
25% restante será ut¡lizada para el iego de áreas vetdes... Cabe señalar que en el tramo del
Río que cruza la calle Mol¡n¡to en la colon¡a Sa, Nico/ás Totolapan, se obseNó que el agua
cofie l¡mp¡a sin embargo lleva una cons¡demble cantidad de res¡duos sórdos...

lll.6. El día 18 de febrero de 2014, personal adscrito a la Subprocuraduría de Protecc¡ón
Amb¡ental de esta Ent¡dad realizó un reconocimiento de hechos, en coordinación con
personal adscrito a la Dirección Ejecut¡va de Planeación y Construcc¡ón del SACMEX,
levantando el acta c¡rcunstanciada correspondiente, mediante la cualse h¡zo constar:

...en la calle Cam¡no a Santa Teresa, lug en el que se obseNa el área en que Íuercn
teminados los trabajos real¡zados por el SACM dunnte el año 2012 y 2013, y en la que se
identifica el paso del colector marg¡nal construido en el margen del cauce del Río, así como las
cajas de captac¡ón comúnmente llamadas 'madinas", cabe señalar que en esta área la calidad
del agua que cone por el cauce es mala, deb¡do a que prcsenta un color tuh¡o y olor fétido,
aunado a lo anter¡or se puede identiÍ¡cat un l¡gero burbujeo en el cauce, señalando el Arq- .-.
que es o¡ig¡nado por la l¡ltrac¡ón del drenaje de aguas residuales provenientes de las colon¡as
Santa Teresa y Héroes de Pad¡ema, el cual se encuentra deteiorado y desn¡velado, por lo que
se ha planteado y prognmado su reparac¡ón y conex¡ón... Seguimos el cauce del Río pot 20
metros aproximadamente, encontrando que sobre Aven¡da México se puede obseNar una
cons¡demble descatga de aguas rcs¡duales al cauce, proven¡entes del Río Teximoloya... Acto
segu¡do real¡zamos un recoÍído pot Aven¡da México y sus intersecciones por las calles
Pad¡ema, Nayait, SonoIa, Zacatecas, etc., desde donde pudimos obseNar el paso del Río
Magdalena llevando en su cauce aguas res¡duales de apaienc¡a tubia, además de resduos
sól¡dos... Llegando a Ia calle Pivada de Nayait en la colon¡a Héroes de Padiema, se observa
el tém¡no del colector marg¡nal construido por el SACM, justo en el área ub¡cada en el ¡nicio del
cruce con An¡llo Peiféico, cabe señalar que /as desca¡gas que lleva el colectot marg¡nal
desembocan directo al cauce de Río, el cual ya anastra las aguas res¡duales de /as color¡ras
Santa Teresa y Héroes de Padierna, así como las del Rio Tex¡moloya... Por últ¡mo nos
situamos en las ¡nstalaciones del Vaso Regulador Presa Anzaldo, área en la que desemboca el
Río Magdalena una vez que cruza el An¡llo Peñféico, no se om¡te señalar que el vaso
regulador rec¡be dos descargas de aguas residuales, las cuales prcvienen de lo que fueron los
Ríos Gab¡londo Solet y Texcalatlaco. A dec¡r de personalde SACM que nos acompañó durante
el reconido, dentrc de los proyectos pend¡entes que t¡ene
recursos financ¡eros, y que lueron creados en el marco del
Ríos Magdalena y Eslava", se encuentra la construcc¡ón de
descargas de aguas res¡duales proven¡entes de Gab¡londo
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conectado con la caja que se construiría en la colon¡a Santa feresa para colectat las aguas
provenientes del Tex¡moloya, y con esto asegurar que el agua del vaso regulador fuera
(tn¡camente pluvial y ev¡tar la contamínac¡ón del Rp Magdalena, el cual después de cruzat
Presa Anzaldo s¡gue su reconido por pafte de la Delegación Alvao Obregon, hasta llegar a
V¡veros de Coyoacán en la Delegac¡ón

lll.7. Mediante oficio PAOT-05-30O122O-O4'15-2O'14 del 04 de maEo de 2014. esta
Procuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
La Magdalena Contreras, informara las acciones que hubiera llevado a cabo para realizar la
l¡mpieza de los cauces de los Ríos Magdalena y Eslava. Al respecto, se recibió el of¡cio
número BD10-1.3.'1lO41Ol2O14 del 26 de mazo de 2014. mediante el cual, la refer¡da
Dirección General ¡nformó lo siguiente:

...esta dependencia en conjunto con /as disúrhtas áreas y func¡ones que la conÍotman, ha
llevado a cabo recorfidos y acciones que coadyuvan en el Rescate del Río Magdalena, entre
ellos esta Dirección General de Obras y Desaffollo Urbano en conjunto con el S¡stema de
Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) realizó dumnte el ejerc¡c¡o 2013, trabajos de
desazolve sobre el cauce del Río Eslava y Magdalena, d¡cha coord¡nac¡ón consistió en el
apoyo de personal, vehlculos de carga y t¡ro de /os desechos. Es¿os traba_/bs se rcalizan de
manera continua, ya que este es un problema que preexiste.

lll.8. Mediante of¡c¡o PAOT-05-300/22O-O416-2O'14 del 4 de marzo 2014, esta Procuraduría
solicitó a la Dirección General de Medio Ambiente y Ecología de la Delegación La
Magdalena Contreras informara si cuenla con un programa de manejo de residuos sólidos
y/o control de los mismos, en las cuencas de los ríos Magdalena y Eslava.

Al respecto, el 26 de mayo de 2014, se rec¡b¡ó en las oficinas de esta entidad el of¡cio
MACO08-50-525/64412O14, mediante el cual, la Dirección General de Med¡o Amb¡ente y
Ecologia de la Delegac¡ón La Magdalena Contreras ¡nforma:

En el Programa de Recolecc¡ón de Resrduos Sd¡dos se ejecutan trabajos preventivos en dos
etapas anualmente, así como la atenc¡'ón a íos 86 puntos cr¡t¡cos de los dos Rlos (Magdalena y
Eslava) y 4 barrancas (Tex¡moloya, Texcalatlaco, La Coyoterc y Anzaldo) en la Delegac¡ón La
Magdalena Contreras las actividades pñnc¡pales son:
. Ret¡ro de desechos sólidos
. Chaponeo al margen del cauce
. Retiro de árboles caídos que entorpezcan el flu¡r del agua

lll.9. El día 15 de marzo de 2014, personal adscr¡to a la Subprocuraduría de Protección
Amb¡ental de esta Ent¡dad realizó un reconocimiento de hechos en los márgenes de los ríos
Magdalena y Eslava, levantando el acia c¡rcunstanc¡ada correspondiente, en la que se hizo
constar lo siguiente: 

. ,l:,"..:,
.se ¡n¡ció el recorrido en el cruce de la calle Pachuca con el cauce del por Ia

margen derecha aguas ariba hasta la altura de la ca e Flores
obseÍvaron rcs¡duos sólidos tanto en |as márgenes como sobrc el

ú-
ó
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rcsiduales con l¡geo mal olor, descargas de aguas rcs¡duales, así como conexiones ñal
ejecutadas (¡nveñidas), pozos de v¡sita deslapados y/o cubiedos de hieha y átboles en malas
cond¡c¡ones fitosan¡taias ya que en la pañe baja de su tronco prcsentan deca¡m¡ento deivado
de la falta de nutñentes. As¡m¡smo, cruzando el puenle de calle Pachuca aguas abajo se
obseNó estancamiento del flujo de agua deb¡do a la acumulación de hojarasca y residuos
só/idos; asl como, dispos¡c¡ón ¡nadecuada de res¡duos sól¡dos en el bajo puente de la calle
Pachuca.
Toda vez que el tnmo del río no es totalmente transitable se cont¡nuó el recoñdo en veh¡culo
desde la calle Flores Magón al Foto Cultural Magdalena Contreras, en este punto, se obseNaron
aguas tuñ¡as estancadas y de mal olor (res¡duales), sigu¡endo a p¡e el recoÍido aguas aniba del
río Magdalena, pasando por la Plaza la Conch¡ta y las ¡nstalaclores del C/SEN, se encontro un
módulo de juegos inlantiles conoc¡do como paryue CISEN, s¡gu¡endo aguas aÍiba se encuentra
la confluencia de los tÍos Magdalena y Eslava, punto en el que term¡nó el recon¡do a pie, en todo
este trcmo el flujo de agua s¡gue tuh¡o y se obseNaron evidenc¡as de descargas de aguas
residuales. Es de menc¡onar que desde el Foro Cultural al CISEN no se obseryaro, resduos
sól¡dos ufbanos en el borde del río, excepto justo en s¡t¡o donde se uner /os dos r¡os, donde
tamb¡én ex¡ste un estancamiento de aguas colorverde.
A unos 200 metros de la confluenc¡a de /os dos tíos sobre la calle Canal se encuentra el
Cárcamo "San Nicolás", el cual está a cargo del SACMEX, m¡smo que está en reparcc¡ón y a
dec¡r del personal que ahi estaba trabajando, d¡cha ¡nstalac¡ón estará en func¡onam¡ento la
semana próxima.
Pros¡gu¡endo el rccorrido sobre la calle Canal, la cual es paralela al o Eslava, se obseNó que
/as aguas so, tutb¡as y mal ol¡entes, as¡ como ¡eslduos sórdos urbanos en las máeenes del
cueeo de agua, llegaños hasta la calle Cruz Verde en donde obsevamos que el r¡o presenta
las mismas cond¡c¡ones- Al llegar a la calle V¡cente GueÍero, pasando el módulo de la
Secrctar¡a de Seguidad Públ¡ca se oósefvó un pozo de v¡s¡ta que foma pañe del s¡stema de
drcnaje y del cual se descargaban aguas res¡duales hac¡a el Río Eslava, d¡chas aguas son el
oigen de aquellas que se descr¡be¡¡ e, /os trcmos anteiores-
Acto seguido, regrcsarnos hasta el cruce de Rfo Eslava y Magdalena hasta llegat a la calle de
Nogales, donde se encuentrc uno de los parques l¡neales y de ahí continuamos pot el cauce del
río Magdalena en donde se obseNó el fluio de aguas cistalinas y de ellas no emana ningún olor,
los botdes se aprecian con poca presenc¡a de res¡duos sólidos y la veqetac¡ón s¡n afectac¡ones.
No se obseNaron árboles dañados por la obra del nuevo colectot, al llegat al cruce con el
puente conocido como Ben¡to Juárez, se obseNó el f,ujo de agua clara hasta la planta
potab¡l¡zadora y a la altuñ del pimer D¡naño...
Al llegar a la planta potab¡lizadora, que está a un costado de donde in¡cia el pdmer D¡namo, nos
abordó una persona qubn dijo ser ¡ntegmnte de una asoc¡ac¡ón de comuneros, qu¡en nos ditig¡ó
por el cauce del río Magdalena hasta llegar a un depós¡to de captac¡ón del agua que prov¡ene de
la pañe alta del río pan que ésta sea conduc¡da a la planta potabilizadora- O¡cha persona nos
llevó por un cam¡no de terccería rodeado de á,¡,oles pot donde pasa de manera subte¡ránea el
nuevo colectot. A dec¡r de dicha persona, ese tramo fue uno de los últimos que se concluyeron
deb¡do a la oposic¡ón de los comuneros.
Duñnte la prcsente d¡l¡genc¡a se obseNa@n /as áreas yerdes del Foto Cultural, Parqde
Nogales, la Conch¡ta, y la que se local¡za frente al Centro de Salud en buen estado, s¡n
embargo la que está de¿ás del C/SEN se ercuentra descu¡dada, todas eltas foman páñé del
Parque L¡neal La Cañada-El Fom Cultural. : .
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lll.l4. Mediante olicio PAOT-05-300122O-O92O-2O14 del 7 de mayo de 2014, esta
Procuraduria solicitó a la Subsecretaria de Operación Policial de la Secretaria de Seguridad
Públ¡ca del Distrito Federal (SSP), la implementación de un programa de v¡g¡lancia en las
inmediaciones de los pozos que han s¡do afectados, para ev¡tar daños en esas ¡nstalaciones
hidráulicas y las consecuentes afeclaciones de vec¡nos de las colonias aledañas

Al respecto, el 2 de junio de 2014, se recib¡ó en esta Procuraduría el of¡cio
SSPi SOP/DELySO/S/26393/14, med¡ante el cual el Subsecretario de Operación Policial de
la SSP informó lo s¡guiente;

Los ¡esporsab/es de /os cuadrantes 3-3.1.2 y 3-3.1.3. rcal¡zan recoÍidos constantes las 24
horas del dla, con el apoyo de las unidades P62-23 y P62-22 rcspect¡vamente, para ¡nh¡b¡r la
com¡s¡ón de delitos.
se propotc¡ona a los vec¡nos y autoidades de la (PAoT) los teléfonos de los mandos de
estructura y jefes de cuadrantes de la Unidad de Protecc¡ón Ciudadana "Dinamo", para
cualqu¡er cont¡ngencia, se tiene la comun¡cac¡ón constante con la autoidad de la colonia a f¡n
de seguir comun¡cando las ¡nconform¡dades y neces¡dades de vig¡lancia.
Se incrementa la v¡nculación c¡udadana med¡ante el Prcgrama de "yisltas Dom¡c¡l¡arias" y
"Códígo Aguila".
Se real¡za la coord¡nac¡ón con las cámarcs del C-2 Sur, para evitar la com¡s¡ón de delitos...

lll.l5. Med¡ante oficios PAOT-05-30O122O-O925-2O14 y PAOT-05-300/220-0927-2014,
ambos del 7 de mayo de 2014, se sol¡citó a la Dirección Ejecutiva de Planeación y
Construcc¡ón del SACMEX, y a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación La Magdalena Contreras, apoyo para que se realizara una visita conjunta en las
inmediaciones del Río Magdalena.

lll.16. El 9 de mayo de 2014, personal adscrito a la Subprocuraduría de Protecc¡ón
Ambiental realizó un reconocimiento de hechos, levantando el acta c¡rcunstanciada
correspondiente, med¡ante la cual se h¡zo conslar lo siguienle:

...en las ¡nñed¡ac¡ones del cauce del Rio Eslava que pasa pot la calle Cruz Vede en la colon¡a
La Concepc¡ón de la Delegac¡ón La Magdalena Conf¡eras, se obseNan tmbajadores del
S¡stema de Aguas de la C¡udad de México realizando el desazolve del m¡sño Río,...aunado a

es¿o se obse/va el cauce del R¡o Eslava 6eco y sin resrduos sórdos en su ¡nleioL S¡gu¡endo
aprcximadañente 1 k¡lómetro por calle Canal, de la colon¡a Concepc¡ón, que cone paralela al
cauce del Rio Es/ava, se obseNa que el Río sigue seco, a pesar de presentar pequeños
encharcamientos de agua que por su color y ausenc¡a de olor se presume es agua pluv¡al.
Metros adelante se encuentra la contluenc¡a del R¡o Eslava con el Rlo Magdalena, el cual se
obseNa seco y s¡n res¡duos sól¡dos dentro del cauce, s¡n eñbargo es de ñenc¡onarce que el
encharcam¡ento de agua obseNado el día ocho de abr¡l del presente año perc¡sle, prcsentando
las m¡smas cond¡c¡ones (colot verde y olor fét¡do), sin que al momento se haya encontrado su
oigen, a pesar de que se presume p¿./ede ser una l¡ltrac¡ón del colector marg¡nal constru¡do por
ei S/sferna de Aguas de Ia C¡udad de México en /os años 2012 y 2013. Posteríonnente, nos
const¡tu¡mos en las ¡nmed¡aciones del cauce del R¡o Magdatena que crula la.cbltte Nogates en
la colonia La Concepc¡ón, en el cual se obserya agua estancada en 3a ¡ÍleioL la cual se
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prcsume puede ser prcven¡ente de descargas de aguas res¡duales... Acto seguido nos
const¡tuimos en las inmediaciones del R¡o Magdalena que coÍe a un costado del Con¡unto
Res¡dencial conoc¡do como "Pedregal 2", paralelo a la Aven¡da Citcuito Fuentes del Pedregal,
colonia Fuentes del Pedregal en los límites de las Delegac¡ones Tlalpan y La Magdalena
Contrcras, el cual se obseNa que por su cauce cone agua limp¡a, l¡bre de olores y residuos
sól¡dos. F¡nal¡zando nuestro reconido nos const¡tu¡mos en las inmediac¡ones del Río
Magdalena que cruza la Aven¡da Cam¡no a Méx¡co, área en la cual se obseva que el Río sigue
s¡endo contam¡nado por las descaryas del drenaje Tex¡moloya, as¡ como las fltrcciones del
drenaje de /as colorias Sar¡fa leresa y Héroes de Padiema, por lo que lleva aguas negras,
además de una impoñante cant¡dad de rcs¡duos sórdos...

lll.17. As¡mismo, el '16 de mayo de 2014, personal adscrito a esta autor¡dad ambiental
realizó, conforme a los acuerdos definidos durante la reunión de trabajo que tuvo verif¡cat¡vo
el '11 de abril de 2014, un reconocjm¡ento de hechos en las márgenes de los ríos lilagdalena
y Eslava, levantando el acta circunstanciada correspondiente, en que hace constar lo
sigu¡ente:

.. . acompañadas del Atq. . .. personal adscito al S¡stema de Aguas de la C¡udad de Méx¡co y el
of¡c¡al ... personal adsctíto al Sectot Dinamo (Mac 2) de la Secretaña de Seguidad Públ¡ca del
D¡stito Federal, nos constituimos en las inmed¡ac¡ones de la conlluenc¡a del R¡o Magdalena y
el Rlo Eslava, ub¡cada en la colonia La Concepc¡ón.. acto en elcual se obserya que el cauce
de los dos mencionados rlos se encuentm seco, cabe señalar que el encharcam¡ento que se
presume es causado pot una liltrac¡ón del colector constuido en el margen del cauce Río
Magdalena; perc¡ste, ñenc¡onando en este acto perconal de SACM que ya ha s¡do repo¡tado al
área coÍespondiente y será atend¡do a la brcvedad--- Durante la p'esente dit¡genc¡a nos
d¡ig¡mos do aÍiba, hasta llegat al cruce del R¡o Magdalena con la calle Nogales, en la colon¡a
La Concepc¡ón de la m¡sma Delegac¡ón, tramo en el que se obsetua que pot el Río corre muy
poca agua y que por su color y ausenc¡a de olor se presume es agua pluv¡al_ Aunado a esto,
se obseNó que el Río es al¡mentado de agua que ha s¡do tatada en la Planta cie tratam¡ento
"Rio Magdalena"... Posteño¡mente seguimos el cauce del Rio unos 15 metros
aprox¡madamente, árca en la cual obsevamos d¡versos res¡duos sól¡dos dentro del cauce del
río, además de que fue ¡nstalada una casa hab¡tación en las ¡nmed¡ac¡ones del cauce del
mismo río, la cual se prcsume puede ser un desgo latente de que los rcs¡duos sól¡dos ahí
generados, sean depos¡tados/aÍojados a ese río.
'Viveros de Coyoacán", ubicado en Aven¡da Un¡versidad, número 1330, colonia Del Camen en
la Delegac¡ón Coyoacán, sol¡c¡tando la atención del administradot del m¡smo, acto en et que
fu¡mos atend¡dos por el C. --- qu¡en nos condujo al área mot¡vo de denunc¡a, en la cual
obseNamos que el conjunto res¡denc¡al es separcdo del cauce del R¡o Magdatena pot una
barda de p¡edra negn que en la pañe suwior presenta malla metál¡ca, de aprox¡madamente 3
ñetros de altura, desde la cual se puede obseryar que por el cauce del io corre agua de cotot
gris y olor caracterlst¡co, pudiendo obsevar c¡nco metros más adelante, una "rej¡tta", que a
decir del C. ... ha s¡do colocada por pe$onal de la Delegac¡ón Coyoacán a lin de retener los
residuos sólidos que lleva el río y así ev¡tar que refeidos res¡duos seaft aras¿rados hasta su
desembocadum en Río Churubusco- Al respecto, añad¡ó que deb¡do a que perconal de la
Delegac¡ón acude ¡nlermitentemente al sitio a desazolvar el mencionado Río, puede se( que
durante vaios meses se presente una gran acumulación de res¡duos en et área, Noiocando.b
generac¡ón de mal olor y prol¡ferac¡ón de tauna nociva, aunado at iesgo de que persAnai.que
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v¡ven en el condominio y trans¡ten por el lugar, adqu¡eran enfemedades ¡nfecc¡osas. Cabe
señalar que en el área se pudo obseNar acumulac¡ón de diversos residuos, tales como llantas
de automóvil, manguen, trozos de madera, entre otros...

IV. SITUACIÓN JURíDICA EN GENERAL, PRUEBAS, OBSERVACIONES Y
RAZONAMIENTOS.

lVl. Competenc¡a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial del
Distrito Federal

En términos de los artículos 2,3 facción Xl, 5 fracción Xlll, 10 fracc¡ón V 27 fracción V 30
BIS 1, 30 BIS 2, 31, 33, 34, 34 BIS 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
ordenam¡ento Terrilor¡al del Distrito Federal y 51 fracción l, 84, 85 y 86, de su Reglamento,
esta Procuraduría es competenle para emitir la presente Recomendación, con la finalidad de
conservar y proteger áreas verdes, cauces y recursos hídricos, en este caso del Río
Magdalena, el cual, debido a sus condiciones ambientales y al aporte de servicios eco
sistém¡cos que presenta, es un espac¡o con alto valor ambiental que debe ser conservado y
restaurado.

En este sentido, los articulos 3" fracción V y 5'fracc¡ón I de la Ley Orgánica en cita disponen
que la Procuraduría está facultada para rec¡bir y atender las denuncias referentes a la
violac¡ón, ¡ncumpl¡miento o falta de apl¡cación de las dispos¡c¡ones iuridicas en materia
ambiental y del ordenamiento terr¡torial.

Asimismo, el art¡culo 31 dispone que la Procuraduría emitirá la Recomendación que
corresponda a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Adm¡n¡stración
Pública Federal, Estatal, Mun¡cipal y del Distr¡lo Federal cuando las acciones u omisiones de
las autoridades correspond¡entes generen o puedan generar daños o deterioro grave del
ambiente y los recursos naturales del Distrito Federal.

1V.2. Compétencia de las dependencias dé la Adm¡n¡stración Públ¡ca del D¡strito
Federal involucradas en el caso.

lV.2.l. Secretaria del Med¡o Ambiente del Gobierno del Distr¡to Fed€ral

PRoCUR,A.DUI,IA AMEI$IIAL
Y DBL ORDENAMIf,NTO

TBRRToRIAL DEL DF.

La Secretar¡a del Medio Amb¡ente del Gobierno del Distrito Federal es una
la Administración Pública Centralizada; que de acuerdo con el articuls 26 de

RECOMENDACIÓN OI /20I5

dependencia de
la Ley Orgánica
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La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, es un organ¡smo público
descentral¡zado de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Distrito Federal que, como autoridad
ambiental, t¡ene por objeto la defensa de los derechos de los hab¡tantes de la Ciudad a

disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, med¡ante la
promocaón y vigilancia del cumplim¡ento de las disposiciones jur¡dicas en mater¡a ambiental y
del ordenamiento territorial.
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de la Administrac¡ón Pública del D¡str¡to Federal, cuenta entre otras, con las siguientes
atribuciones:

. Aplicar y v¡g¡lar el cumpl¡m¡ento de las d¡spos¡ciones de la Ley Ambigntal de Protecc¡ón a la
T¡erra en el D¡strito Federcl; asi como de las normas fedemles que inc¡dan en el ámb¡to de
competenc¡a del D¡strito Federal;. Establecer las polít¡cas a que deba sujeta6e la preseNación y restaumc¡ón del equilibio
ecológ¡co, asl como la protecc¡ón del amb¡ente en el D¡stito Federal:. Emit¡r los l¡neam¡entos de prevención y control de la contam¡nac¡ón amb¡ental;. Es¿ab/ecer /os l¡neamientos generales y coo¡dinar las acciones en mateia de prctecc¡ón,
conseNac¡ón y restaurución de los recursos naturcles, llora, fauna, agua, a¡re, suelo, árcas
naturales prcteg¡das y zonas de amoi¡guam¡ento;. Elaborar los programas y estrateg¡as relac¡onadas con el equ¡l¡bio ecológico y la protección al
amb¡ente:

1V.2.2. Sistema de Aguas de la C¡udad de México

El Sistema de Aguas de la C¡udad de Méx¡co, de conformidad con el artículo 7, fracc¡ón lV
del Reglamento lnter¡or de la Administración Públ¡ca del Distrito Federal, es un órgano
desconcentrado de la Admin¡stración Pública, adscrito a la Secretaría del ¡iledio Ambiente,
cuyo objeto pr¡ncipal de acuerdo con el artículo 7 de la Ley de Aguas del Distrito Federa¡,
es la operación de la infraestructura hidráulica y la prestac¡ón del servicio público de agua
potable, drenaje y alcantar¡llado, así como el tratam¡ento y reúso de aguas res¡duales.

Es de menc¡onar que el Reglamento lnterior de la Admin¡strac¡ón Pública del Distrito Federal,
establece en su alícu¡o 199, que el Sistema de Aguas de la C¡udad de ¡,íéxico t¡ene por
objeto ser el órgano operador en materia de recursos hidrául¡cos y de prestación de los
servicios públ¡cos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y reúso de aguas
residuales y cuenta con las siguientes alribuc¡ones:

. Construi operar y mantener la ¡nfraestructura h¡drául¡ca;. Dar cumpl¡m¡ento a /as d,sposlclor¡es que en mateia de recu¡sos hidráulicos y protección
ambiental le contiere la Ley de Aguas del D¡stito Federal. Planeaa oryan¡zar, controlar y prestat los sev¡cios hidtáu,cos, y /os procesos de tratam¡ento
y reúso de aguas res¡duales, cood¡nándose en su caso con las delegac¡ones_

Cabe señalar que, el artículo 71 de la Ley de Aguas de¡ Distr¡to Federal, establece que para
la prestación del serv¡cio de drenaje y alcantarillado, el S¡stema de Aguas, y cuando
corresponda las Delegac¡ones, regularán y controlarán las descargas de aguas res¡duales a
los s¡stemas de drenaje, los cuales comprenden el drenaje sanitar¡o, pluvial y colectores
que ¡ntegran la red h¡dráulicá del D¡str¡to Federal. Así como, que el S¡stema de Aguas
asumirá el conirol de las déscargas de aguas res¡duales o celebrará el conven¡o
correspondiente con las Delegaciones en los términos de la referida Ley.
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|V.2.3. Órganos Polít¡cos Adm¡nistrativos

El artículo 10 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, le confiere
a cada una de las Delegaciones:

. lmplementar acc¡ones de conservac¡ón, restauración y vig¡lancia del equilibrio ecológico,
asf como la protecc¡ón al amb¡ente desde las delegaciones:. Difundir los programas y estrategias relacionadas con el equilibrio ecológ¡co, la protección
al ambiente y la contingencia o emergencia ambiental;

El articulo 37 de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública del D¡strito Federal d¡spone
que (...) La Adm¡n¡strac¡ón P(lblica del D¡strito Federal contará con órganos pol¡t¡co-
adm¡n¡strat¡vos desconcentrados en cada demarcac¡ón terr¡tor¡al, con autonomía funcional
en acc¡ones de gobierno, a los que genér¡camente se les denominará Delegac¡ones del
D¡stito Federal.

Aunado a lo anter¡or, el artículo 122 B¡s del Reglamento lnterior de la Administrac¡ón Pública
del Distr¡to Federal señala que para el despacho de los asuntos que competen a los

Órganos Político-Adm¡n¡strativos, se les adscriben d¡versas unidades administrativas, entre
las que se encuentran la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano y la Direcc¡ón
General de lvledio Ambiente y Ecología para la Delegación Magdalena Contreras; así como,
la Direcc¡ón General de Servicios y ¡/ejoramiento Urbano en la Delegación Coyoecán.

|V.2.3.1 Oelegac¡ón La Magdalena Contreras

El artículo 165 del Reglamento lnter¡or de la Administración Pública del Distr¡to Federal,
establece que a la Dirección General de Medio Ambiente y Ecologia, le corresponde, entre
otras facultades, implementar acciones de preservación y restauración del equilibr¡o
ecológico, y de protección al medio ambiente, así como diseñar, ejecutar y evaluar
programas de gestión ambiental y de ordenamiento ecológico a nivel delegacional.

Asimismo, el artículo 163 del citado Reglamento dispone que le corresponde a la Dirección
General de Obras y Desarrollo Urbano diseñar, eiecutar y evaluar los programas
delegacionales para el abastecimiento de agua potable, así como para la instalac¡ón y

mantenimiento de drenaie y alcantarillado.

PRoCURADURIA AMBTE.IIAL

Y Df,L ON.DÑ\¡AMIIÑTO
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RECOfvtENDACtóN Ol /2ol 5
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lV3. Los Derechos Humanos en materia ambiental

A partir de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de junio
del año 20'11, la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos sufrió una
transformación en favor de la protección de los derechos humanos; que si bien, con

anterioridad dentro del sistema juridtco mexicano lntrins€camenle se consideraban
reconoc¡dos, era indispensable su ¡ncorporación dentro del textb legal de la Constituc¡ón,
para cumpl¡r con los deberes de respeto de los derechos y libertades de toda persona y
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garantizar su ejercicio; así como la debida aplicación de los distintos mecanismos de
protección éstablec¡dos por la Constitución y los tratados internacionales

Esta reforma influyó en todas las formas de aplicación e interpretación de la prop¡a

Constitución, comenzando desde la modif¡cación de la denom¡nac¡ón. del Capítulo l, que

actualmente se den omina: "De los Derechos Humanos y sus Garantiasl". Si b¡en' el término
de derechos humanos a través de su incorporac¡ón ha cobrado mayor fuerza, en virtud de
que éstos, protegen la dign¡dad y el valor que le corresponden al ser humano; dicha reforma,
tamb¡én fue consecuenc¡a suf¡ciente para el cambio de paradigma que tendrían las
autoridades y los juzgadores, puesto que además, en el artículo 1' se incluyó el princ¡p¡o pro

homine, el cual establece la interpretación que favorezca mayormente a los requerim¡entos
de la protección de los derechos de las personas.

La reforma constituc¡onal de referenc¡a, ¡nfluyó en la interpretac¡ón y modo de aplicar de
cada uno de los derechos que se encuentran en este primer capítulo de la Constituc¡ón, tal
es el caso del derecho humano a un amb¡ente sano, el cual está conten¡do en el artículo 4'
Const¡tucional, párrafo quinto y sexto que establece lo sigu¡ente:

Toda persona lene derecho a un med¡o amb¡ente sano para su desanollo y
bienestat. H Estado gamntizatá el respeto a este derecho. El daño y
deteioro ambiental generará responsabilidad para qu¡en lo provoque en
téminos de lo dispuesto por la ley

Toda persona tiene derecho al acceso, dísposic¡ón y saneam¡ento de agua
para consumo perconaly domést¡co en forma sufic¡ente, salubre, aceptable y
asequ¡ble- El Estado garant¡zará este derccho y la ley detin¡rá las bases,
apoyos y modal¡dades Wra el acceso y uso equ¡tat¡vo y sustentable de los
recurcos hídticos, establec¡endo la pañicipación de la Fedenc¡ón, las
entidades federativas y los munbipios, así como la pañ¡cipac¡ón de la
c¡udadania para la consecución de d¡chos frnes.'

De la lectura de este precepto constituc¡onal se desdoblan grandes ejes como:

1. El derecho humano de toda persona a un amb¡ente sano para su desarrollo y
bienestar.

2. El Estado como garante del respeto a este derecho humano.

Dentro del primer eie, este derecho humano está interrelacionado con otros de la m¡sma
naturaleza, tales como el derecho a la vida, al acceso, d¡spos¡c¡ón y saneam¡ento de agua

ISecretaría de Gobernaclóñ,'DecÍelo por elque se madúca ta denamnac¡ón detCapttulo Idel
d¡versas artfculos de la Consl¡luc¡ón Politica de los Estados Un¡dos Mex¡canos' . Dlar o Oflc¡al de
fecha 10 delun¡o de 201T.
2 Secrelaría de Gobernación, 'Decreto par et que se Declan rcfarnada el pánafo qu¡nto y se
reconiéndose en su arden lrs subsecuentes- al añculo 40. de la Constitución Pol¡t¡ca de los
Diario Oficialde la FedeÉción (DOF), de fecha 08 de febterc de 2012-
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para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, a la
salud, el derecho al desarrollo y al bienestar humano.

Debido a que los derechos humanos son universales, inalienables, ¡ndivisibles,
¡nterdependientes y progres¡vos, podemos observar que en el caso del derecho a la salud y
medio ambiente sano, ambos están interrelac¡onados y no se pueden entender el uno sin el
otro;, por tal s¡tuación, nuestra Constitución Política los recoge dentro de su cap¡lulado de
derechos humanos, ¡ndicando que toda persona t¡ene derecho a la protección de la salud,
pero este presupuesto no se puede llevar a cabalidad, s¡ dejamos a un lado también la
protección al ambiente sano.

Es dec¡r, la relación entre ambos derechos, deriva de la simple interacción de los seres
humanos con su entorno, por tal motivo es comprensible que cualquier afectac¡ón o
menoscabo en el ambiente, afectará a la salud de las personas.

Aunado a lo anterior, la Declaración de R¡o sobre el Med¡o Ambiente y el Desarrollo
establece en el Principio '1 el derecho que t¡ene todo ser humano a una v¡da saludable y
productiva en armonía con la naturaleza; princ¡pio que debe ser observado bajo un enfoque
de ¡nterdependencia e indiv¡sib¡lidad que tienen con otros derechos.

Por otra parte, el derecho a un medio ambiente sano también se interrelac¡ona con el
derecho al desarrollo, en el cual todos los seres humanos y todos los pueblos t¡enen el
derecho a partic¡par en un desarrollo económico, soc¡al, cultural y poiitico en el que puedan
realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales,
contribuyendo a ese desarrollo y disfrutando del mismo, en consecuencia teniendo un

bienestar.

Lo anter¡or, bajo el cr¡terio establecido en el principio 4 de la Declarac¡ón de referencia que
determina que el l¡n de alcanzar el desarrollo sostenible, la prolección del med¡o ambiente
deberá const¡tuir parte ¡ntegrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en
forma aislada, lo que refuerza la neces¡dad de comprender la interrelación de estos
derechos.

Cabe señalar que dentro de este concepto de desarrollo, se debe contemplar el desarrollo
sostenible que ya se hablaba desde el lnforme Brundtland y que se consol¡dó en la

Declaración de Río en el principio 3, donde se contempla que el derecho al desarollo debe
ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y
ambientales de las generac¡ones presentes y futuras.

PAOT

En término de varios autores3, este desarrollo sign¡fica potenc¡ar los recursos de un país o
de una región, satisfaciendo los objetivos económ¡cos, pero s¡n disminuir la calidad de vida
de las poblaciones y respetando el equilibrio de los ecosistemas, contr¡buyendo en la medida

3 carcía lópezf ¿nia, Detecho Anb¡entol Me,¡cdño. EditarlalBosch, México 2013, pp. 54_68
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de lo posible a reparar los daños causados; lo anterior ya lo contemplaba la prop¡a

Declaración del M¡lenio, en donde eslablecía dentro de sus objet¡vos el de garantizar la
sosten¡bil¡dad ambiental.

Aunado a lo anterior, es importante refer¡r lo que establece el Protocolo Ad¡c¡onal a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económ¡cos,
sociales y culturales, mejor conocido coño "Protocolo de san salvadot'A, en el artículo 11'
que a su letra establece:

.' 368
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Atfículo 11. Derecho a un Medio Amb¡ente Sano

Toda persona t¡ene derecho a v¡vh en un med¡o ambiente sano y a contar con sevicios
públlcos básrcos.
Los Esfados paftes promoveñn la protección, preseNación y meionmiento del med¡o
amb¡ente.

Este Protocolo, réfrenda que toda persona tiene el derecho de contar con un medio
amb¡ente sano y Ia obligación de, los Estados de promover la protección, preservac¡ón y
mejoramiento del medio amb¡ente.

Por su parte, el principio 8 de la Declaración de Rio establece que para alcanzar el
desarollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las personas, los Estados
deberían reducir y eliminar las modal¡dades de producción y consumo insostenibles y
fomentar políticas demográficas apropiadas.

Si bien es una obl¡gac¡ón de los Estados respetar y garant¡zar el derecho humano al medio
ambiente, es ¡mportante résaltar la neces¡dad de contar con la participac¡ón c¡udadania, tal y
como lo prevé el Pr¡nc¡p¡o 10 de la m¡sma Declaración, que establece que el mejor modo de
tratar las cuestiones amb¡entales es con la participación de todos los ciudadanos
interesados, en el nivel que corresponda.

Respecto al segundo eje al que se ha hecho referenc¡a y que se deviene del artículo 4',
párrafo quinto de la Constitución, este dispone que el Estado debe ser el garante del respeto
a este derecho humano, por lo que el Estado Mexicano, tiene en todo momento la obligación
de adoptar las med¡das necesar¡as, tanlo a n¡vel legislativo, administrat¡vo y jud¡c¡al que
garant¡cen el debido cumplimiento de este derecho.

Desde la vía legislativa, el Estado a lravés del Congreso de la Unión, podrá expedir leyes
que establezcan la concurrencia en del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y
de los Munic¡pios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al
ambiente y de preservac¡ón y reslauración del equ¡librio ecológico, en términos del artículo
73, f'ac.ción XXIX-G de la Const¡tución Polit¡ca; aunado a la responsabilidad internacional
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Es decir, que el juzgador o la autor¡dad adminislrativa que vele y aplique la normatividad,
tendrá que ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del
hombre, es decir, lendrá que acudir a la norma más amplia o a la jnterpretac¡ón más
extens¡va cuando se trate de derechos prolegidos, y por el contrario, a la norma o al
¡nterpretación más restring¡da, cuando se trate de eslab¡ecer límites a su ejercicios.

Aunado a lo anlerior, es importante subrayar que el poder jud¡cial en esta reforma evolutiva
que tuvo la Const¡lución, tendrá que preferir la norma sea de derecho inlerno o internac¡onal,
que dé mayor proiección a los derechos humanos, con el fin de no vulnerar el contenido
esencial de los mismos. tal y como lo establece la Tesis Aislada LXI)«2011 de la Novena
Epoca, en la cual señala: "gue /as autoidades del Estado Mexicano deberán de interpretar el
oñen juríd¡co a la luz y conforme a los derechos humanos reconoc¡dos en la Constitución y
en los Tratados lnternacionales en los cuales el Estado Mexicano sea pañe, favoreciendo en
todo tiempo a las personas con la protecc¡ón más amplia".

Aunado a lo anterior, es ¡mportante menc¡onar lo que refiere el Pacto Internac¡onal de
Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y Culturales en elartículo 12.2 b) que indica lo sigu¡ente:

Atlículo 12

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Pañes en el Pacto a fin
de asegurar la plena efectividad de este derccho, Í¡gurañn las r¡ecesanbs
pan:

b) El mejoram¡ento en todos sus aspecfos de la h¡g¡ene del tftbajo y del
medio amb¡ente-

Como se puede observar la responsabilidad del Estado se conf¡gura en establecer med¡das
efect¡vas para asegurar un medio ambiente sano y favorec¡endo en todo tiempo que todas
las personas puedan tener este derecho.

Por lo anleriormente expuesto, esla Entidad como autor¡dad am
salvaguardar el derecho humano a un medio ambiente sano
b¡enestar de los habitantes de la Ciudad de l\,iléxico. mediante

5TesisAislada l.4o.A.2O (de la Décima Época, poblicadá e¡ lá Gacetá delSeñánarioludicial
2013, Tómó tt, páginá 1211.
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que ha adqu¡rido e¡ propio Estado Mexicano al f,rmar y ratificar d¡versos Tratados
lnternacionales que velan por la protección de este derecho.

Después de la reforma constituc¡onal en materia de derechos humanos, han cobrado mayor
fuerza las actividades del poder jud¡c¡al y las autoridades administrativas, toda vez que sus
actuaciones tendrán en todo momento que ser guiadas por el princ¡pio pro hom¡ne, y con
una perspectiva de derechos humanos.

22v
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cumplim¡ento de las disposic¡ones jur¡dicas en mater¡a ambiental y del ordenamiento
territorial, y aplicando en todo momento el pr¡ncipio pro hom¡ne, el cual establece la
interpretación que favorezca mayormente a los requerimientos de la prolección de los
derechos de las personas, en este caso el derecho a un medio ambiente sano.

Por olra parte, la Declaración de La Carta de la Tierra como un ¡nstrumento de soft /aw
establece los principios ét¡cos fundamentales para la construcción de una sociedad global
justa, sosten¡ble y pacífica, fundada en el respeto hacia la naturaleza, los derechos humanos
universales, Ia justicia económica y una cultura de paz, considerando al medio ambiente
como un ente global, con recursos f¡n¡tos y el cual debe ser una preocupac¡ón común para
todos los pueblos. El documento consta de 4 pr¡ncipios angulares y 16 generales todos ellos
encam¡nados al b¡enestar de la vida y de las futuras generaciones.

Esta Ent¡dad como aval firmante de la Carta de la T¡erra considera que los siguientes
pr¡ncip¡os son también un sustento de protección de los recursos que representan los rios
Magdalena y Eslava. El pr¡nc¡pio general4, ¡nc¡so B establece lo siguiente:

4. Aseguar que los frutos y la be eza de la t¡era se prese/ye para las genercc¡ones
presentes y futuras.

b.- fransm¡th a las futuras geneÍaciones valores, trad¡c¡ones e ¡nst¡tuc¡ones que apoyen la
prospeidad a largo plazo de las comun¡dades humanas y ed)lóg¡cas de la tiena_

Por otra parte, el Segundo pr¡ncip¡o básico denom¡nado "lntegridad Ecológica', establece en
su general 6, que se debe evitar el daño, como el mejor método de protecc¡ón ambiental y
cuando el conocimiento sea l¡m¡tado, proceder con precaución. Este princip¡o, como se verá
durante el transcurso del presente ¡nstrumento aplica dentro de las acc¡ones que se deben
de llevar a cabo en los R¡os Magdalena y Eslava a efecto de evitar su deter¡oro y preservarlo
como un sistema que aporta grandes serv¡c¡os ambientales.

Asim¡smo, el principio general 6 en sus incisos a) y b) indican que es deber de todos tomar
med¡das para evitar la posibilidad de provocar daños ambientales graves o ¡rreversibles,
además de imponer las pruebas respectivas y hacer que las partes responsables asuman
las consecuencias de reparar el daño ambiental.

PAOT

Adic¡onalmente, el pr¡nc¡p¡o general '13 inciso f) refiere que es necesar¡o forlalecer las
comunidades locales, habil¡tándolas para que puedan cuidar sus propios ambientes y
asignar la responsabilidad ambiental en aquellos niveles de gobierno en donde puedan
llevarse a cabo de manera más efect¡va. Este principio es fundamental para que los Ríos
lvlagdalena y Eslava se constituyan como un cuerpo de agua limpio y l¡bre de contaminantes
inducidos por los ciudadanos.

Medellín 202, 3er. piso,Cd.
fel 52 65 07 80 Ettensión u011
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Como se desprende del apartado de antecedentes del presente instrumento, los hechos
investigados se relac¡onan con los rubros de descarga de aguas residuales, residuos sólidos
y derribo de arbolado. Por lo anter¡or, con el propós¡to de enmarcar a cada uno de ellos
dentro de lo que establece la legislación aplicable, se enunc¡a la siguiente legislación:

lV4. D¡sposic¡ones ¡urídicas aplicables

lV4.l. Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su art¡culo 30, fracc¡ones
ll y lV cons¡dera como de utilidad públ¡ca:

ll. EI establec¡m¡ento, protecc¡ón, preseNación, rcstauQc¡ón ñejoram¡ento y v¡g¡lanc¡a de las
áreas verdes, árcas de valor ambiental, árcas naturales proteg¡das de competenc¡a del D¡stito
Federcl, las zonas de restaurac¡ón ecológ¡ca y en general del suelo de conservación y suelo
utbano para la prcseNac¡ón de los ecosistemas y elementos natumles.
lV. La prcvenc¡ón y control de la contaminac¡ón ambiental del aire, agua y suelo, así como el
cu¡dado, restauración y aprovechañ¡ento de los elemenlos naturales...

Asim¡smo, en su art¡culo'123 dispone que todas las personas están obligadas a cumplir con
los requisitos y l¡mites de emisiones contam¡nantes al agua, suelo, subsuelo, redes de
drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del D¡strito Federal, quedando comprendida la
generación de residuos sólidos, de acuerdo con las disposic¡ones juridicas aplicables.

lV.4.l.l Residuos sólidos

El artículo 169 LeyAmbiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡str¡to Federal, prohíbe durante
las d¡ferentes etapas del manejo de residuos sólidos:

EI depós¡to o confinam¡ento en s¡t¡os no autoizados;
Elfomento o crcac¡ón de basureros clandestinos:
El depós¡to o conlínamiento de res¡duos sól¡dos en suelo de conseNac¡ón ecológica o áreas
naturales proteg¡das

24

La Ley en comento, en su artículo 171, fracc¡ones lll y lV prevé que en materia de residuos
sólidos, corresponde a la Secretar¡a de ¡/edio Ambiente (SEDEMA) ¡nspeccionar y vigilar el
cumplimiento de esa Ley, las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el
D¡strito Federal, en materia de generación y manejo de residuos y en su caso imponer las

sanciones que correspondan, así como tomar Ia medidas preventivas para ev¡tar
contingenc¡as ambientales por la generac¡ón, manejo, tratamiento y dispos¡ción final de los
residuos sól¡dos

La Ley de Res¡duos Sól¡dos del Distrito Federal cons¡dera que ol manejo de los residuos
sólidos se debe realizar adoptando medidas para la reducciÓn de la generación, la
separac¡ón en la fuente, la recolección selectiva y la adecuada disposición final de los

Mede lin 202,3e.. pisó, co. Roñ¿ None, México D.F.,05700
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desechos como parte de los crilerios para la formulación y evaluación del Programa de
Gest¡ón lntegral de los Res¡duos Sólidos. As¡mismo, este ordenam¡ento señala en su art¡culo
10, que es competencia de las Delegac¡ones, entre otras, las sigu¡entes facultades:

. Prestar el seN¡c¡o públ¡co de limp¡a en sus e¿apas de baí¡do de las áreas comunes y
v¡al¡dades secundaias, la recolecc¡ón de los resduos sórdos, su tmnspoñe a |as estac¡ones
de transferencia, plantas de tntam¡ento y selecc¡ón.. EÍad¡carla ex¡stencia de tiraderos clandesfiros de /os reslduos só/idos.. Oientar a la poblac¡ón sobre las prácticas de reducc¡ón, reutilizac¡ón y reciclaje, separación
en la iuente y aprcvechamiento y valorización de /os resrduos sórUos.. Organizat adm¡n¡strativamente el seNic¡o público de l¡mp¡a de su competenc¡a.. lntegrar a la polit¡ca delegac¡onal de ¡nfomación y difusión en mateia ambiental los asuntos
relac¡onados con la realización del saN¡cio públ¡co de l¡mp¡a de su competenc¡a_

Aunado a lo anterior, la fracc¡ón lV del artículo 25 de la refer¡da Ley prohíbe arrojar o
abandonar a c¡elo abierto, cuerpos de aguas subterráneas o superfic¡ales, s¡stemas de
drenaje y alcantarillado o en fuentes públicas, residuos sólidos de cualqu¡er especie.

lV4.l.2 Descarga de aguas res¡duales

La Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal, en el articulo 126, prohíbe
la em¡s¡ón o descarga de contaminantes al agua y los suelos que ocasionen o puedan
ocasionar desequ¡l¡br¡os ecológicos, daños al ambiente o afecten la salud.

En este sent¡do, la Ley de Aguas del Oistrito Federal def¡ne en su artículo 4. a las aguas
res¡duales como las provenientes de actividades doméslicas, industr¡ales, comerciales,
agricolas, pecuarias o de cualqu¡er otra act¡vidad que, por el uso de que han sido objeto,
cont¡enen materia orgánica y otras sustancias quím¡cas que a¡teran su cal¡dad y composición
orig¡nal. El c¡tado ordenamiento establece en su artículo 98 que corresponde, en el ámbito
de su competencia, al S¡stema de Aguas de la Ciudad de México y en su caso, de las
Delegac¡ones, administrar las aguas residuales de or¡gen público urbano, hasta antes de su
descarga en cuerpos de drenaje.

Aunado a lo anterior, la Ley en comento refiere en su artículo '16 que corresponde al
SAC¡/lEX el ejercic¡o de las s¡guientes facultades:

L Elabo@t ejecutat evaluar y vig¡lar el P@graña de Gestión lntegral de los Recursos Hídricos,
como instrumento rector de la polít¡ca hidrica;
ll- Planear, organizar, contrclar y prestar los sev¡cios h¡drául¡cos, y los procesos de tratam¡ento
y reuso de aguas rcs¡duales coord¡nándose en su caso con las delegac¡ones:

¿.
25
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I Cuando exista nesgo real y presente para las personas o parc sus b¡enes inmuebles;
Il Cuando ex¡sta r¡esgo real y presente para et patimon¡o uhan¡st¡co o arquitectÓn¡co
del D¡stito Fedenl
lll. Cuando sean necesarias patu el saneamiento del árbol: y

Xll. Establecer los citeios técn¡cos para la prestac¡ón de seMbios h¡dráulicos por las
delegac¡ones y prop¡c¡ar la coord¡nación entre los ptogramas sectoial (sic) y delegac¡onales,
atendiendo tanto a las polít¡cas de gob¡emo como a las dispon¡bilidades presupues¿a/es;
XlV. Uevar a cabo |os estud¡os y ptoponer la neces¡dad de otorgar conces¡ones para la
real¡zac¡ón de obns y la prestac¡ón de los seryicios hidtául¡cos y v¡gilar su cumpl¡m¡ento
xvll. Ejecutar prognmas uúanos de drcnaje y evacuac¡ón de las aguas pluv¡ales;
Xvlll- Prcyectaa ejecutar y supeNisar las obras h¡dtául¡cas ,ecesaras asl como controlat las
inundac¡ones, los hund¡m¡entos y movim¡entos de suelo cuando su oigen sea h¡drául¡co;
XIX- Constru¡r prcsas de captac¡ón y almacenamiento de agua pluvial, asÍ como colectores
mary¡nales a lo laryo de las baÍrancas y cauces pam la captación de agua:
XXl. Realizar las acciones necesar-as gue eviten el azolve de la red de alcantaillado y rcscatar,
sanear, proteger y constuir las instalaciones pa@ aprcvechar las aguas de los manant¡ales y
pluv¡ales que circulan por baÍancas y caucea naturales;

En cuanto a las Delegaciones Politicas, el artículo 18 de la citada Ley, dispone que les
corresponde el ejerc¡cio de las siguientes facultades:

l. Ejecutar los progmmas delegac¡onales de obras para el abastecim¡ento de agua potable y
sevicio de drenaje y alcantaillado a pañ¡ de rcdes secundañas, conloame a la autor¡zac¡ón y
notmas que al efecto expida el S¡stema de Aguas;
ll. Prcstar en su demarcac¡ón teÍitoñal los sev¡c¡os de sum¡n¡stro de agua potable y
alcantaillado que med¡ante acuetdo le otorgue el S,s¿ema de Aguas, atend¡endo los
l¡neam¡entos que at efecto se exp¡dan así como anal¡zar y emit¡r op¡n¡ón en relación con las
t a ita s correspond¡entes ;
lV. Dar manten¡miento prevent¡vo y coÍect¡vo a las redes secundaias de agua potable, drcnaie
y alcantai ado, contome a la autoización y normas que al eiecto expida el S¡stema de Aguas,
asl coño coadyuvat en la rcparación de fugas;
Vl. Las demás que en la mateia le otoryuen esta ley y otros otdenam¡entos apl¡cables.

|V.4.1.3 Arbolado

El artículo 2 fracc¡ón V de la Ley Ambiental y de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to Federal,
establece la aplicación del prop¡o ordenamiento para la conservación, protección y
preservación de la flora y fauna en el suelo de conservac¡ón, suelo urbano y en las áreas
verdes, enlre olras, competencia del Distrito Federal.

Por su parte, el artículo 118 de esle ordenamiento prevé que la poda, derribo o trasplante de
árboles requiere de autor¡zación prev¡a de la Delegación respect¡va; y que este órgano podrá

autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles ubicados en bienes de dominio públ¡co o en
propiedades particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las
personas o sus b¡enes, solamente en los siguientes casos:

I
26
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tV. Cuando deban eiecutarce para evitar afectac¡ones sign¡ficat¡vas en la infraestructura
del lugar donde se encuenten.

Por otra parte, en su artículo 5 def¡ne a la manifestac¡ón de ¡mpacto amb¡entalcomo'.

El documento med¡ante el cual se da a conoceL con base en estudios, el ¡mpacto ambiental,
s¡gniÍ¡cat¡vo y potenc¡al que generaría una obn o actividad, así como la fotma de ev¡tatlo o
atenuado en caso de que sea negat¡vo.

Además, el artículo 46 señala que las personas fis¡cas o morales interesadas en la
real¡zación de obras o actividades que impl¡quen o puedan implicar afectac¡ón del medio
ambiente o generac¡ón de riesgos requieren autor¡zac¡ón de ¡mpacto ambiental y, en su
caso, de riesgo previo a la realizac¡ón de las mismas. Entre las que se encuenlran:

Obras y activ¡dades que pretendan real¡zarse en áreas de valor amb¡ental y áreas naturales
protegidas de competenc¡a del D¡stito Fedenl.
Obrus y act¡v¡dades dentro de suelo urbano que colinden con áreas de valor ambiental,
áreas naturales proteg¡das, suelo de conse¡vación o con vegetación acuát¡ca.
Obras y actividades que afecten la vegetación y los suelos de escu/¡imier¿os supei¡ciales,
barrancas, cauces, canales y cuetpos de agua del Distrito Federal, y en general cualquier
obra o activ¡dad para la explotac¡ón de la capa vegetal.
Las obras y actividades de carácter público o pivado, destinadas a la prestación de un
seNicio públ¡co.

Por su parte, el Reglamento de lmpacto Amb¡ental y Riesgo del D¡strito Federal, en su
artículo 88 establece que cuando las obras y actividades del proyecto se ub¡quen en suelo
de conseruación, áreas de valor amb¡ental o áreas naturales proteg¡das, y su real¡zac¡ón
requiera del derr¡bo, poda o trasplante de arbolado, la resolución conespondiente en mateia
de ¡mpacto amb¡ental inclu¡rá, en su caso, la autor¡zación respect¡va, en aquellos casos en
que d¡chas accíones obedezcan a med¡das f¡tosan¡tar¡as o de prevención de incendios.

Así m¡smo, resulta necesario menc¡onar la Norma Ambiental para el D¡strito Federal NADF-
001-RNAT-2006 que establece los requ¡s¡tos y especificaciones técnicas que deberán
cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares que realicen poda, derribo,
trasplante y rest¡tuc¡ón de árboles en el Distr¡to Federal, (vigente al momento en el que
ocurr¡eron los hechos): en la cual se prevé:

6,5- CAUSÁS PARA EL DERRIBO DE ÁRBOLES
Parc tomar la dec¡s¡ón de deribar un árbol, se deberá constatat que no existe otra
alternat¡va a f¡n de ev¡tado-
6521 OBRA PÚBLICA
Cons¡dera: Puentes peatonalea, veh¡culares, ed¡Í¡cac¡ones, mod¡f¡caciones a
v¡al¡dades, equ¡pam¡ento urbano, ¡nstalac¡ón de redes subtetáneas de agua y
drenaje, luz, telefónicas y gas, así como parques, centros recrcat¡vos y toda aquella
obra que cause afectación al aúolado.
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8. RESTITUCIÓN DE ARBOLES DERR/B,AOOS
En todo deribo de un áhol deberá realizarse la rcstitución med¡ante la
compensación fís¡ca o económica. Cualquiera de esfas dos formas se aplicará de
común acuetdo entre el sol¡citante y la autoidad cofiespond¡ente- La rest¡tución de
áñoles deÍibados se d¡v¡de en dos grupos

8.2 RESTITUCIÓN DE ARBOLES DERRIBADOS POR OIRÁS CÁUSAST
Son aquellos átboles que se deñban a causa de obm pública, obra pivada, por
afectar sevenmente la infraestructura, el equipam¡ento o /os se¡yrb¡os uÍbanos, o
como pafte de un programa de mantenimiento.

8.1.1.2. Sitios para la rest¡tución
Como pimerc opción, la plantación será en el sit¡o del defiibo. En caso de que esto
no sea viable o el lugar resulte ¡nadecuado, deberá real¡zaGe lo más cerca pos¡ble,
o b¡en en un sitio que la Secretaría o la Delegac¡ón determinen, en func¡ón del uso
de los espacios y la mayot tasa de sobrevivencia de la planta de rest¡tuc¡ón.

V. ANÁLISIS, VALoRAcIóN DE PRUEBAS Y RAZoNAMIENToS JURíDIcoS

V.1. S¡tuac¡ón de los ríos Magdalena y Eslava

El Río Magdalena, de aprox¡madamente 20 kilómetros de longitud, se localiza al sur
poniente del Distr¡to Federal, es cons¡derado como el escurrimiento mejor conservado del
Distrito Federal y atraviesa cuatro órganos polít¡co-admin¡strativos: La Magdalena Contreras,
Alvaro Obregón, Coyoacán y Cuaj¡malpa.

Por lo anterior, los reconocimientos de hechos realizados durante la sustanciación de la
investigac¡ón, en la cual se basa la presente recomendación, éstán relacionados con
d¡ferentes tramos del cauce del Río Magdalena, los cuales se identif¡caron de la siguiente
manera:

Parte Alta: El río nace en el cerro La Palma en la Delegación Cuajimalpa,
zona de bosques que pertenece a la Sien'a de las Cruces; baja por el Parque
Nacional de los Dinamos, en el primer Dinamo se ubica una Planta
Potabilizadora; después se dirige con cauce abierto a la zona conocida como
"La Cañada", ubicada en la Colonia San Nicolás Totolapan en la Delegación
La Magdalena Contreras.
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Parte Media: Esta zona se cons¡deró a part¡r de "La Cañada", atravesando
varias Colon¡as que pertenecen a la Delegación La lvlagdalena
entre ellas, Un¡dad Pedregal hasta
Teresa en la Colon¡a Héroes de Pad¡erna en demarcación
territorial.
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PARTE AA,A

1

PARTE ALTA

Colindanté al Río Magdalena, se encuentra el Río Eslava, el cual es el límite entre las
Delegaciones La Magdalena Contreras y Tlalpan, durante su recorrido recibe las descargas
de las Colonias Pedregal, Ch¡ch¡caspa, Ejidos del Pedregal, Barr¡o Las Calles y Plazuela del
Pedregal. En épocas de lluv¡as reg¡stra gastos elevados, los cuales son captados por el Río
Magdalena antes de su descarga final.

Cabe mencionar que el Río Eslava fue rectif¡cado en su cauce original, desviándolo hacia el
río Magdalena y finalmente a la presa Anzaldo, por lo que una v¡sión ¡ntegral .@
rehabilitación del Río Magdalena debe inclu¡r estas infraestructuras.

l" 29
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Parte Ba¡a: S¡guiendo el curso del río, de Camino a Santa Teresa
atravesando el Periférico hasta llegar a la presa Anzaldo; de ahí, gran parte

del caudal continua al lnterceptor Poniente y otra, ya en un tramo
completamente entubado, por la aven¡da Río Magdalena, la cual atraviesa
las avenidas Revolución e lnsurgentes, y sigue entubado por Chimalistac
(aven¡da Paseo del Río) y a la altura del templo de Panzacola (a un costado
de la avenida Un¡versidad, en Coyoacán), recupera el cauce ab¡erto, el cual
pasa por los Viveros de Coyoacán; más adelante se encuentra con el río
Mixcoac, y ambos forman el río Churubusco que se encuentra entubado.

grrtol.odA
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l- Las cond¡c¡ones que prasenta el Río Magdalena (en apñxiñadamente 4, OOO mil metros
l¡neales), no son homogéneas pues varían depend¡endo ale la zona que se t'ate_ En bs pññeros 730
met¡os las cond¡ciones de perTuhac¡ón son bajas acorde con el tabulador establecido en este repofte;
en el lramo restante las condic¡ones imperantes van cle peñuñac¡ón modenda a peñufuación
avanzada, pinc¡palmente por la calidad del agua, los residuos sól¡dos ufuanos y la invasión de la zona
federal del cauce que en algunos puntos deja sólo el paso del agua entre dos bardas de concreto que

Las acliv¡dades y obras de saneam¡ento h¡draul¡co, restaurac¡ón y conseNación, que se han Íealizado y
que están sugeridas en el Plan Maestñ de Rescafe para el manejo ¡ntegal y aprovechamiento
sustentable de Ia cuenca del Río Magdalena" (del año 2007), aún no han s¡do cons¡deradas en su
totalidad para lograr ol @scate clel úo; s¡n embargo han seNido para disñ¡nuir el g¡ado de pe¡furbación
detectado en el dictamen que emitii Ia PAOT en 2009, en donde el grado de pe¡fubación del río en
ese entonces era de avanzada a cit¡ca.

11. Se ident¡f¡can algunas razones que pueden set mot¡vo de que los proyectos de rescate no
hayan sido tan exitosos como se esperaba, entre la que podemos señalarl

30v

1.- Las acclones para el roscate del río se real¡zan sin coord¡nación inleñnst¡tucicnal por pañe de las
¡nstílucbnes responsables de su ejecución, por lo que rcsulta necesario que exista alguna ¡nstancia
responsable de la eiocuc¡ón y seguimiento del Plan Maestro, con la final¡dad cle que exista una
vinculaciSn enfre los objetivos y act¡vidades que contoman el proyecto integral de rescate del Rio.

lV. La zona del Río Magdalena que cornprend¡ó el reconido para el presente repo¡1e, está denlro de un
AÍea cte Vatot Ambientat (AVA) denom¡nada "Bananca Magdalena Eslava , Ia cuat fue decretada a
f¡nales de 2012 y actualmente no cuenta con programa de ñanejo, el cual es muy impoftante pam
apoyar en los lineam¡entos y activ¡dades que se desaffollen en la zona aledaña al Río y en el prop¡o

2007

I Norte, México D.É., 06700I fel.52 6507 80 Exteñsión 11ou

PAOT

Durante la sustanc¡ación de la ¡nvestigación, la Dirección de Estudios, O¡ctámenes y
Peritajes de Protección Ambiental de esta Procuraduia rcalizó un diclamen donde se
especif¡can las condic¡ones en las que se encontraba el cauce del Río Magdalena,
documentos del que se desprenden las siguienles conclusiones:

La Cañade r
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condiciones del Río Magdalena (parte baja)

a Norte, lMéxlco D.F, 06700/

2414

Medellín 202, 3er. plso,

rel.52 65 07 80 Extensión 11011

V.2. Res¡duos sólidos

De acuerdo al conlenido de las tres denuncias c¡udadanas presentadas ante esla
Procuraduría, una en el mes de octubre de 20'13 y dos en abr¡l de 2014, así como de los
reconoc¡m¡entos de hechos realizados por el personal de esta Ent¡dad y de las conclusiones
del dictamen técn¡co emitido por la Dirección de Estud¡os, D¡ctámenes y Peritajes de
Protecc¡ón Amb¡ental de esta Procuraduría, Núm. SPA,/DEDPPA"/ESPA-o1-2014, se
desprende que actualmente una de las problemáticas más apremianles que generan la
contam¡nac¡ón de los ríos Magdalena y Eslava, es la inadecuada dispos¡ción de residuos
sólidos urbanos y de manejo especial en los márgenes y cauces de estos cuerpos de agua.

En este sent¡do, es importante referir, para dimensionar la problemát¡ca presentada, que en
atenc¡ón al primer escrito de denuncia, en el que se señala e/ depós¡fo de basura en la pafte
med¡a y baja del cauce del Río Magdalena, el 20 de diciembre de 2013 se pract¡có un
reconocim¡ento de hechos, durante el cual se constató que en las parte altas del cauce del
Río Magdalena (Patque Los Dinamos) los bordes del río se encontraron libres de residuos,
que en ¡a zona med¡a tampoco se encontraron residuos (Parque La Cañada, en Cerrada de
Pino en la Colon¡a San N¡colás Totolapan), así como, que en la zona baja (Colon¡a La
Concepción) se encontró una escasa presenc¡a de res¡duos sólidos.

La escasa presenc¡a de residuos sólidos detectada durante el c¡tado reconocim¡ento está
relac¡onada con el hecho de que el SACMEX había terminado las obras hidrául¡cas
correspondienles al Proyecto Ejecutivo para la rehab¡litación del colector Magdalena en
noviembre de 2013, es dec¡r un mes anies del reconocimiento refer¡do; esto en el traryro
comprend¡do entre La Cañada y la Presa Anzaldo, toda vez que de acuerdo a Ia infg*ir¿ión
remitida por la D¡recc¡ón Ejecutiva de Planeac¡ón y Construcc¡ón ..4q1 SAclüE&gttd¡qnte

2007

J
ñ
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ofic¡o GDF-SEDEMA-SACMEX-DEPC-DC-SCA-1066785/2013, el S¡stema de Aguas había
realizado trabajos de desalojo de fueftes cantidades de desechos sólidos y escombro,
depositados antes y durante el desarrollo de los trabajos.

No obstante que en diciembre de 2013, se constató que los cauces tanto del Río Magdalena
como Eslava, en sus partes med¡a y alta, se encontraban en un estado aceptable en cuanto
a acumulac¡ón de res¡duos sólidos, durante los s¡guientes reconocimienlos de hechos,
practicados entre enero y mayo del 2014, se detectó que los n¡veles de residuos sólidos en
el cauce y márgenes de ambos rios se ¡ncrementaba conforme el transcurso de los meses.
En el s¡gu¡ente cuadro se observa el ¡ncremento de la dispos¡c¡ón inadecuada de res¡duos
sólidos.

32

Ceradade Pino, Col San N¡colás Tololapan
Escasa preséñcia de residuos solidos

Cerada Rirera de Rio Magdalena, Col Héroes de
Escasa preseñca de ¡esiduos sóidos

Párle baja del Rro Magdalena
Cálé Mo nito colonia Sán Nicólás Totolaoan

Considerable presencia de resduos

calles Nayarit Zácatecas y Sonora, Col Héres de Gran cantdad de resduos eñ Io§
márqenes e iñteror de rió

PresencÉ €scasá de residuos sólldosZona conocrda coño "La Cañada", Col. Beñiio JuáÉz;
D€ponivo 1'de Máyot confluenciá Rios Eslava y
Magdálena HemeÉgildo Gal€ana, Resrdenoal

camino a sañtá fe.esá (número 1055), Col. Járdines Conside¡able enlidad de residuos

Oe calle de Nogales al puenle conocido como Benito
Juárez hasla la plánra potabilizadoÉ a la allura del

aordes ee aprecian coñ poca
presenciá de residuos sólidos

Calle Pachuca hasla la cálle FloÉs Magóñ, Conjunlo
Habilacional P€dregal 2, Delegacón La Magdalena

Resdu6 sólidos urbán6 en la
márgenes del cEDo de agua RiO

Calle C@ Verde Col. la conepción

R8id06 sól¡los urb.nG éñ Iá

má.geñ€ del cuerpo de á90a RfoCalle Canal, paral€la al .io EslaE, Col. La

Vi@nte Guerrero v Cruz Verde, Col La Con@pción
G¡an cañldad de residuos sólidos y
de mañeio especialR O ESLAVA

Calle Canal, Col La Concepcióñ
Se obseúó carlidad
considerables de resduos sólidos que
son af¿srf¿dos 9or 6l cau@ de Rioocalle CruzVerde, Col. La concepción hasta caml¡o

¿ Sánlá Col Héroes de Padie.na

se ubcó un predio iñslahd.o eñ las
rivefas de cáue de mqcioñado
c@fDo de aqúa, ñi como oran

Tramo de RTo Magdaleña pafalelo á lá €lle Ferocádil
de Cuernavaca. Col La Maodalena

Mede ín 202,3er piso,Co Roma Norte, Méxrco D.F,06700
Te.52 65 07 80 Extenslóñ 11011

Grañ canldad Rlo ESLAVA
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acumulación de Ésiduos sólidos

Tramo delRio [¡agdalena paraleo a Av. universidad,
entre cálle Madrd y ciculto lnteroFRío Churubusco
(Deleqacióñ CoYoacán).

Acumuac¡ón de resduos sólidos en
las márgenes del rio Magdalena y
mala elidad del agua que core por

Es importante resaltar que en la zona de la colonia Santa Teresa en la Delegac¡ón La
Magdalena Contreras, duranle todos los reconoc¡mientos de hechos real¡zados se constató
una canlidad cons¡derable de residuos sólidos.

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal de esta Entidad, así
como de lo asentado en el estudio técnico anteriormente referido, se concluye que una de
las problemáticas que generan contaminac¡ón en el Río Magdalena es la inadecuada
disposic¡ón de res¡duos sólidos urbanos y de manejo especial en los márgenes de dicho
cuerpo receptor de agua.

En este sent¡do, se cons¡dera indispensable se lleven a cabo constantes acciones de
limp¡eza en las márgenes de los causes de los ríos Magdalena y Eslava, ya que de no
hacerlo, se generan problemas de obstrucción en los colectores marg¡nales recién
rehab¡litados, lal y como se detectó en los reconocimientos de hechos realizados por el
personal de esta Procuraduría los días 15 y 26 de marzo de 2014, durante los cuales se
enconlró que uno de los pozos de visita del coléctor marg¡nal Eslava fue obstruido con
res¡duos sólidos, ocasionando que las aguas negras fluyeran por un desfogue de la misma
red hacia el cauce del río.

ma Norte, México D.F.,06700
fel. s2 6s 07 80 Extensón 11011

La inobservanc¡a de los artículos 169 y 17'l de Ia Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en
el Distrito Federal, y 10 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, puede ocas¡onará
que los residuos sól¡dos depos¡tados en las márgenes de estos cuerpos de agua sean
arraslrados por su caudal hasta llegar a la parte baja, generando grandes acumulac¡ones de
desechos que provocan la contaminación de suelo y agua.

Considerando la naturaleza de la problemática que en materia de residuos enfrenta la
conservación y preservac¡ón de los Rios Magdalena y Eslava, dado que la mayoría de los
res¡duos encontrados tiene or¡gen urbano, s¡endo escasos los res¡duos de manejo espec¡al
(res¡duos de la construcción), el 4 de marzo del 2014, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/220-
0415-2014, se solic¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
La Magdalena Contreras informara las acciones de limpieza que real¡za sobre los cauces de
los Ríos Magdalena y Eslava; por lo cual, la citada auloridad mediante oficio BD10-
1.3.11041012014 de fecha 26 de marzo de 2014, informó las acciones que realizó en 2013
con el SACMEX, para el ret¡ro de desechos y desazolve en ambos ríos.

As¡mismo, se solicitó a la Direcc¡ón General de NIed¡o Ambiente y Ecología de la Delegación
La Magdalena Contreras, informara si cuenta con un programa de manejo de res¡duos
sólidos y/o control de los mismos en las cuencas de los ríos Magdalena y Eslava, dicha

lla.{j
l* ./
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unidad adm¡n¡strativa informó mediante oficio MACO08-50-525164412O14, recibido en esla
Procuraduría el 26 de mayo de 20'14, que "En el Programa de Recolección de Res/duos
Sólidos se ejecutan trabajos prevent¡vos en dos etapas anualmente, asi como la atenc¡ón a
los 86 puntos crít¡cos de /os dos Ríos (Magdalena y Eslava)," cons¡stentes principalmenle en
el retiro de residuos sólidos y de restos de árboles que ¡nterrumpen la circulación del agua.

A¡ respecto, el artículo '10 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, prevé que es
competencia de los órganos político administrativos evaluar los programas delegac¡onales
del servicio de limpia, con base en los lineamientos establecidos en el Programa de Gest¡ón
lntegral de los Residuos Sólidos, erradicar los tiraderos clandest¡nos, or¡entar a la población
sobre las prácticas de reducc¡ón y separación de los res¡duos sólidos desde la fuente,
inspeccionar y vigilar las d¡spos¡ciones de la Ley en comento, además de imponer las
medidas de segur¡dad y aplicar la sanc¡ones correspondientes a todas aquellas personas
que cometan infracciones al mencionado ordenamiento.

Además, conforme a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento lnterior de la
Adm¡n¡stración Pública del Distrito Federal, corresponde a la Dirección General de lvled¡o
Amb¡ente y Ecología de la Delegación La Magdalena Contreras, implementar acciones de
preservación y restauración del equilibr¡o ecológico y de protección al medio ambiente de
conformidad con las disposic¡ones jurÍdicas aplicables a través de la d¡fusión de programas
de educación comunilar¡a para la preservación de los recursos naturales. As¡m¡smo, de
conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 127 del citado Reglamento, corresponde a esa
Delegac¡ón, entre otras, rcalizat la recolección de los residuos sól¡dos que se generen en
esa demarcación.

En este sent¡do, la Ley de Residuos Sólidos del Dislrito Federal cons¡dera que el manejo
integral de los res¡duos sólidos se debe realizar adoptando medidas para la reducción de la
generac¡ón, la separación en la fuente, la recolección selectiva y la adecuada d¡spos¡c¡ón
final de los desechos; para ello, es necesario adaptar las condiciones actuales de operac¡ón
del s¡stema de l¡mp¡a en un manejo integral de los residuos, así como una respuesta
proact¡va de la c¡udadanía, principalmente en las actividades relacionadas con la disposición
y separación de los residuos desde el punto donde se generan.

Hechas las observaciones anteriores, esta Entidad considera indispensable que para
mantener en buenas condic¡ones el cauce y el colector del Río Magdalena, corresponde a la
Delegac¡ón La Magdalena Contreras realizar las acciones necesarias para errad¡car los
depós¡tos clandesl¡nos de residuos sólidos y vigilar que la ¡nfraestructura de drenaje no se
obstacul¡ce con los mismos, así como coadyuvar con el SACMEX y la.Secrelaría de
Segur¡dad Públ¡ca, a efecto de evitar el deter¡oro de los menc¡onadoq qüelpos de agua
provocado por la acumulación de residuos sólidos

e'i
As¡mismo, resulta pertinente reiterar a la autoridad Deleg onal
que debe llevar a cabo la vigilancia del tramo del

Conheras
que corre por esa

34
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demarcación, toda vez que al quedar éste sin agua en época de estiaje, puede convertirse
en una zona vulnerable y ser utilizado como depósito de rcsiduos sól¡dos de manejo especial
(cascajo), perm¡tiendo en consecuencia, la ¡nstalación de asentamientos humanos
irregulares en zonas de r¡esgo, además de generar problemas en el funcionamiento de los
colectores.
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Por lo antes señalado, se determina lo s¡guiente

. Se acred¡tó que una de las princ¡pales causas de contam¡nación dé los Ríos
Magdalena y Eslava se debe a la acumulación de residuos sól¡dos urbanos,
depositados, en contravención del artículo 25 de la Ley de Residuos Sólidos del
Distrito Federal, por los habitantes de las zonas aledañas.

. El Programa de limpieza que implementa la Delegación La Magdalena contreras
en las márgenes de los Ríos Magdalena y Eslava, es insuficiente para cumplir con las
disposiciones señaladas en la Ley de Res¡duos Sólidos del D¡str¡to Federal, toda vez
que se acred¡tó en d¡versos reconoc¡m¡entos de hechos realizados por esta Entidad,
la reiterada acumulación de residuos en diferentes puntos de d¡chos cauces.

. La falta de coordinación de las autoridades delegacionales, con otras autor¡dades,
propicia que la problemát¡ca de res¡duos sól¡dos en las márgenes de los Ríos
Magdalena y Eslava, sea una causa principal del deterioro de estos cuerpos
receptores de agua.

V.3. Descargas de Aguas Residuales

El segundo hecho denunciado ante esta Procuraduria está vinculado a las descargas de
aguas residuales al cauce del Río Magdalena; en este sentido, a f¡n de expl¡car debidamente
cómo ha acontecido esta problemática a partir de 2013, resulta necesal¡o hacer un
paréntesis cronológ¡co:

. En marzo de 2013, personal de esta Procuraduría detectó el vertimienlo de aguas
rcsiduales en el cauce del Río Magdalena, entre la calle Pachuca y calle Camino Real
de Conheras, las cuales se generaban en un pozo de v¡sita del colector marginal del
Río Eslava, cerca de la calle V¡cente Guerreo, en la colonia La Concepción, así
mismo se encontró a personal del SACMEX lrabajando en d¡cho punto; en este
contexto, el referido Sistema de Aguas informó, mediante oficio GDF-SMA-SACMEX-
DEPC-Df-1O362A412013, que el 23 de mayo del mismo año, se re¡nic¡aron los
trabajos para la'Construcción de 200 mts. faltantes del colector marginal del Río
Magdalena', los cuales, fueron suspend¡dos por 2 años y medio, a causa de un
Amparo promovido por un grupo de comuneros. .,,1r'

. De acuerdo a lo anter¡or, las obras de construc
los Rios Magdalena y Eslava, correspondientes a

ción de los colectores marginales de
I Proyecto Eiecutivo, se encontraban
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en proceso durante 2013, motivo por el cual los cauces de ambos ríos presentaban
aguas residuales, dado que los trabajos no habían sido concluidos en su total¡dad. El
m¡smo SAC|EX refiere en el oficio citado con antelación, que los trabajos reiniciados
en mayo incluían la instalación de 180 mts. de colector marginal y la conex¡ón de 8
descargas de aguas res¡duales a dicho colector, las cuales en ese momento eran
vert¡das d¡rectamente al Río Magdalena, además de haber detectado 17 nuevas
descargas ubicadas posiblemente en Suelo de Conservación, or¡g¡nadas en
asentam¡entos humanos presuntamente irregulares.

Ahora b¡en, en cuanto a las denunc¡as presentadas en esta Procuraduría por las
descargadas de aguas residuales, el 20 de diciembre de 2013 sólo se detectaron descargas
domicil¡ar¡as en la parte baja del cauce del Río Magdalena provenientes de una falla en el
sistema de drenaje de los pred¡os ubicados en Cerrada Rivera del Río, en la Colon¡a Héroes
de Padierna, en tanto que en el resto de este río se observó agua clara proveniente del
escurrimiento de agua pluv¡aly algunos de sus tramos se encontraron secos.

Por lo anter¡or, cons¡derando los antecedentes de las obras de rehabil¡tac¡ón del Río
Magdalena, con fecha 11 de diciembre de 2013 esta Procuraduría sol¡citó a SACMEX,
información respecto a las acciones que real¡zó en el lvarco del Proyecto denom¡nado
"Rescate lntegral de los Ríos lragdalena y Eslava"; d¡cha autoridad mediante of¡cio GDF-
SEDE¡/A-SAC|ltEX-DEPC-DC-SCA-1066785/2013 de fecha 23 de d¡ciembre de ese m¡smo
año, señaló que el resultado f¡nal fue el entubam¡ento de las aquas res¡duales que
contam¡nan el cauce, así como las descargas que veñian a los m/smos r/os, la conclus¡ón de
estas perm¡te actualmente la correcta conducc¡ón de aguas claras en ambos cauces.
As¡mismo, la citada autor¡dad manifestó que de acuerdo al plano general del Proyecto
Ejecutivo del Saneamiento de los Rios Magdalena y Eslava, que comDrende la construcc¡ón
de 18.935 ml de colectores marq¡nale s en ambos r/os. con una caDtac¡ón de 773 descaraas
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de aquas res¡duales, conectando 165 al del Rio Maodalena v 608 al colector del Río
Eslava. así como la correcc¡ón v amDliac¡ón una oran canl¡dad de secc¡ones h¡dráulicas

En este sent¡do, de acuerdo a los resultados obtenidos durante los reconocim¡entos de
hechos realizados por esta Procuraduría, se constató la información proporc¡onada por el
SACMEX, ya que conforme se fueron terminando las obras correspond¡entes a la
rehabilitación de los colectores marg¡nales de los Rios Magdalena y Eslava, fueron
disminuyendo las descargas de aguas residuales originadas en los inmuebles habitacionales
circundantes a dichos ríos. En el sigu¡ente cuadro se resumen los hechos detectados por las
descargas de aguas residuales en los cauces de los rios Magdalena y Eslava.

PRESENCIADE DESCARGAS EN LOS RiOS MAGDALENAY E9LAVA

Desca¡gas dom crliaras proven e.ies delsistema de

Descaroás dom ciliaras proven enles delsisleñá de
dÉnaje de ra colonia ásicomolasque provienén delrio
Téximñl6vá

2013 Cérada River¿ de Rlo. Col Hé¡oes de Pad€rna

2011
Calles Nsyarit, zacaleca§ So¡o.a col Héroes de

se obseruó elflu o dc aoua3 c¡islalinás v de ellas no2414
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Ca¡le de Nogales al puente @nocido como Benho
Juárez, hasta la plañra potabilizádora á lá altura del

Conf,uencia de los rios N,lágdaieñá y Eslava

F Ljo de agua turb¿, se obseruan evideñciás de
descar!ás de agL¿s resduales eslanc¿mientó de ásuás

Flores Magóñ alForo Cullural Magdarena águas lurbras estancadas yde malolor (residuaret

Cále Pachuca hasla a calle Fores Magón
Contuñto Hablacron¿l Pedreqal2, D€legaciónLa Aglas residoáles, con ligero ñálolor

Seenconl¡ó aguas lurb¡as y malolienles

Cálle CruzV€rde' rio Esláva Se enconlró aguas lurbiasy malolienles

Calle V@.te Goerero, pasando el módulo de la Po2o de V§ila formá parie del sislema de d.eñate y del
uas residuaes hacia e rio Eslava

Avenida Vic€nle Guerero, Coloni. Lá Con@pcióñ,
Presencia de aguas.esdlales que co.ieñ por elrio
Magdálenáyque prove.ende un pozode vrs ta del
colecto¡ en las márgenesdelRio Eslavaelle Canal e¡ la colonia La Concepción,

Conf,Lénca ro Magdaena y Eslavá. Cooniá La Enchárcamiento de agua resduálen á óo.fluenca de rio
M escodm enro de colecro

coloñia Hé¡es de Padiema Déscarga de Texrmoloyá y flrac óñ de drenate

coñnueñcia ro ¡¡agdálena y Eslava Coloniá la
ConceDcóñ deleoación a Maodalena Conire.as

TÉmo del ¡lo Magdalená que core páralelo a
Avenidá Uñiversidad, eñlre elle Madriij y Cicuito
lnlerio. Rio Cho.ubus@.

Encharcamienlo de agua residu8len la confuenciá de rio
t,¡

Aguas rcsüuales proveniéñle§ de las que se cáptu¡án en
elvaso regulador "Presa Anzaldo"

De acuerdo a los reconocim¡entos de hechos de fechas 20 de diciembre de 2013 y 15 de
mazo de 2014, se constató que el Río Magdalena no presentaba descargas de aguas
residuales hasta la unión con elcauce del Río Eslava.

Al respecto, a efecto de ind¡car al personal del SAC¡,EX el lugar exacto de las descargas
denunciadas, el 26 de marzo de 20'14, se realizó un recorrido conjunto, durante el cual se

ctó qlre las aguas res¡duales provenían de un ducto alterno que sirue como desfogue, ya

31

4 Med€ |i.202,3er. pEo,Co¡. RómaNorte, México D.F., 06700
r€l 52 65 07 80 Exrénsóñ 11011

PRoCURADURIA AMBTE¡TAL

Y DEL OIDEIAMIENIo
TERx.TToTAL DEL D.T.

PAOT

No obstante lo anter¡or, los denunciantes reiteraron a esta Procuraduría las descargas de
aguas residuales que "continuaban vertiéndose en el Río Magdalena", por lo que el 15 de
mazo de 2014, personal de esta ent¡dad se const¡tuyó en el sitio objeto de denuncia y
durante la d¡l¡gencia, siguió el cauce de los ríos Magdalena y Eslava, desde el conjunto
hab¡tac¡onal Pedregal 2, hac¡a la Cañada, enconlrando el or¡gen de las descargas
denunciadas en el cauce del Rio Eslava, cerca de la calle V¡cente Guerrero, en la colon¡a La
Concepción, donde se observaron fuertes descargas de aguas residuales proven¡entes de
un Pozo de v¡sita que forma parte del sistema de drenaje, estas aguas residuales eran
conduc¡das por el cauce del Río Eslava hasta la intersecc¡ón con el cauce del Río
Magdalena y de ahí hasta la presa Anzaldo.
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que había un taponamiento del pozo de visita del colector construido en las márgenes del
Río Eslava, obstrucción ocasionada el depósito de grandes cantidades de residuos sólidos y
de manejo especial dentro y fuera delcauce del Río Eslava.

Por lo anterior, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/220-0670-2014 de fecha 01 de abr¡l de 2014,
esta Procuraduría sol¡citó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación La Magdalena Contreras, real¡zara el desazolve del colector secundario del Río
Eslava, en la zona ubicada en Avenida Vicente Guerrero, Colonia La Concepción, de esa
demarcac¡ón territorial.

A efecto de dar una solución integral a la problemática sobre las descargas de aguas
residuales, esta autoridad convocó a una mesa de trabajo el 11 de abril de 2014, en la que la
Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación La Magdalena Contreras,
SACMEX y esta Procuraduría acordamos llevar a cabo diversas acc¡ones para prevenir la
problemát¡ca en comento, entre las cuales se encuentran:

1. El representante de la Delegac¡ón env¡ará a esta Procuradur¡a, vla correo electrón¡co
la ub¡cación exacta de los pozos de vis¡ta que han s¡do obstruidos.

2. La PAOT enviará el of¡c¡o correspond¡ente al área respect¡va de la Secretar¡a de
Seguridad Pública del D¡strito Federal, a fin de que se ¡nstrumente un programa
permanente de v¡g¡lanc¡a en las ¡nmed¡aciones de /os pozos visita que ind¡que la
Delegac¡ón.

3. La Delegac¡ón se compromete a sellar los 4 pozos de v¡s¡ta ub¡cados en la colon¡a La
concepción que han sido oóslruidos, a f¡n de ev¡tar que sean abieftos y se deposite en
e//os residuos só/idos.

4. Se real¡zará un nuevo reconido conjunto con la Delegac¡ón y el Sistema de Aguas por
el RÍo Magdalena a efecto de local¡zar las nuevas descargas de aguas res¡duales e
¡n¡c¡ ar los procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos correspond¡entes.

De acuerdo a lo anter¡or, conforme a la solic¡tud planteada por esta Procuraduría, mediante
ofic¡o No. PAOT-os -3001220-0928-2014 al Super¡ntendente Luis Rosales Gamboa, en el
sent¡do que se han delectado actos vandálicos en la Colonia La Concepc¡ón por res¡duos
sólidos en seis "pozos de visita", la Subsecretaría de Operación Policial de la SSP, med¡ante
oficio SSP/SOP/DELySO/S/26393/14, informó lo s¡gu¡ente:

'... es¡a Subsecrelarla quedó enterada de su pet¡c¡ón, ¡mplementando /as sigu¡enfes
Acc¡ones:

Los responsab/es de los cuadrantes S-3.1 .2 y S-3.1.3. real¡zan recoü¡dos constantes
las 24 horas del día, con el apoyo de las un¡dades P62-23 y P62-22 respect¡vamente,
para ¡nh¡b¡r la com¡s¡ón de del¡tos
Se proporc¡ona a /os veclnos y autor¡dades de la PAOT los teléfonos de los mandas
de estructura y jefes de cuadrantes de la Un¡dad de Protección C¡udadana "Dinamo",

Roñá Norte, México 0 F ,06700Mede lin 202,3er. piso,
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para cualqu¡er cont¡ngenc¡a, se l¡ene la comun¡cac¡ón constante con las autorídad
(sic) de la colon¡a a t¡n de segu¡r comun¡cando las ¡nconform¡dades y neces¡dades de
v¡g¡lancia.
Se ¡ncrementa la v¡nculación c¡udadana med¡ante el Programa de "yislfas
Dom¡c¡t¡aias' y "Cód¡go Águila".
Se real¡za la coord¡nac¡ón con las cámaras del C-2 Sur, para evitar la com¡sión de
del¡tos.

Por último, en cuanlo a las descargas provenientes del Río Eslava, el I de mayo de 2014
personal adscrito a esta Procuraduría constató que el SACMEX real¡zó el desazolve del
citado río, en el perímetro de la Colonia La Concepc¡ón, y además se encontró al cauce
seco, sin presencia de descargas de aguas res¡duales.

Ahora bien, de acuerdo a lo antes descrito, es importante menc¡onar que el correcto
funcionamiento y viabilidad de los colectores marg¡nales de los Ríos Eslava y Magdalena
rehab¡l¡tados por el SAC¡ilEX, depende en gran med¡da de la preservación de condiciones
ópt¡mas de su entorno, entre las que se encuentran el desazolve permanente de sus
conductos, por lo que es indispensable la recolecc¡ón de res¡duos sólidos y mantenim¡ento
de los cauces de ambos rios.

No se om¡te señalar Ia responsab¡lidad de la ciudadania respecto a la proh¡bición de no
deposilar residuos en lugares no autorizados, atendiendo a lo establec¡do en el articulo 123
de la Ley Amb¡enta¡ de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, que prevé que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y limites de emisiones contam¡nantes
al agua, suelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del Distrito Federal.
Además, en el artículo 126 del citado ordenam¡ento prohibe la descarga de contam¡nantes al
agua y los suelos que ocasionen o puedan ocasionar desequilibr¡os ecológ¡cos, daños al
ambiente o afecten la salud; sin embargo, para que la ciudadanía cumpla con dichas
d¡spos¡c¡ones se requiere de una estricta vig¡lancia de la Delegación La Magdalena
Contreras, en coadyuvancia con la Secretar¡a de Segur¡dad Pública y el SACMEX.

Por otra parte, la Ley de Aguas del Oistrito Federal, def¡ne en su arlículo 4" a las aguas
res¡duales como las provenientes de actividades domésticas, industr¡ales, comerciales,
agrícolas, pecuar¡as o de cualqu¡er otra actividad que, por el uso de que han s¡do objeto
contienen mater¡a orgánica y otras sustancias quím¡cas que alteran su calidad y composición
original, además el citado ordenam¡ento establece en su artículo 98 que corresponde en el
ámb¡to de su competencia al Sistema de Aguas y en su caso de las Delegaciones,
administrar las aguas residuales de origen públ¡co urbano, hasta antes de su descarga en
cuerpos de drenaje.

Por lo anter¡or esta Procuraduria determina, en func¡ón de la invest¡gación
de hechos real¡zados que:

rte, México 0.F.,06700
2 65 07 a0 Ext€nsión 11011
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No se constataron descargas de aguas res¡duales en la parte med¡a y alta del Río
Magdalena, provenientes de ¡nmuebles habitacionales.

Durante las visitas real¡zadas en las Colonias Héroes de Padierna y Santa Teresa,
(ub¡cadas en la parte baja) de la Delegación La Magdalena Contreras, se constató
que el Río Magdalena s¡gue siendo afectado por la descarga de aguas residuales
provenientes del sistema de drenaje de dichas colon¡as.

En mazo del año 2014, se observó que por el cauce de los Ríos Magdalena y Eslava
corrían nuevamente aguas negras, debido a la averia del colector secundario que
corre al margen del Rio Magdalena en la Colonia La Concepc¡ón; así como que esta
aver¡a fue ocasionada por el depós¡to inadecuado de residuos sólidos denlro de la
¡nfraeslructura hidráulica constru¡da.

La Delegación La ¡rlagdalena Contreras realizó el retiro de los mismos, permitiendo
así que el agua que corre por el colector construido circulara de forma continua, sin
desbordarse al cauce del Río Eslava.

Esta Procuraduria cons¡dera necesario que el SACMEX, en el marco de las
atr¡buciones que le son conferidas por el artículo 199 del Reglamento lnter¡or de la
Admin¡stración Públ¡ca del D¡strito Federal y demás ordenamientos, establezca un
programa de mantenimiento para los colectores marginales de los ríos Magdalena y
Eslava

La Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación La Magdalena
Conlreras, en apego a lo establecido en el Manual Administrat¡vo del Organo Pollt¡co
Adm¡nistrat¡vo en La Magdalena Conlreras se coord¡ne con el SACMEX en programas

de limpieza y desazolve de los colectores marginales construidos en el marco del
Programa de Rescate lntegralde los Rios Magdalena y Eslava.

V.4. Acc¡ones de rescate de la Cuenca del Rlo Magdalena

Durante ia ¡nvestigación del presente expediente fue necesario rev¡sar el "P/an Maestrc para

et manejo integral y aprovechamiento susfen¿aó/e de la Cuenca del R¡o Magdalena" el c]ual

es una inic¡at¡va de los investigadores de la Facultad de C¡enc¡as y del lnst¡tuto de Ecología
de la Universidad Nac¡onal Autónoma de México (UNAM), el cual impl¡ca una serie de
propuestas de obra y recomendaciones de restauración ambiental y ordenamiento territorial,
con el propósito de conservar el río en buen estado incluyendo una buena calidad de agua.

Al respecto, dentro de las documentales que integran el exped¡ente en el que se actúa, se
encuentra el reporte del SACMEX relac¡onado con el proyecto ejecut¡vo para la ?ehab¡l¡tac¡ón

del colector Magdalena, que es parte de las acc¡ones del c¡tado Plan t\raestro. Dicho reporte
menciona que en el año 2012 "se ¡n¡c¡ó la consttucc¡Ón de la segunda etapa del colector

¿oV
\
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marg¡nal Rto Magdalena, desde la confluencia con el Rlo Eslava hasta el vaso de la Presa
Anzátdo en un desarrollo totat de 6.75 km, el cual benef¡c¡a tamb¡én a todas las colon¡as

ub¡cadas en ambas márgenes del Rio Magdalena'. Dichas acciones fueron constatadas por

el personalde esta Entidad durante los d¡versos reconoc¡mientos de hechos real¡zados.

Ad¡c¡onalmente, de las actuaciones realizadas por esta Procuraduría se desprende que otro
de los objetivos para la realización de citado proyecto ejecutivo es el de la construcción de la
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) 'Río Magdalena", ubicada en las

inmediaciones del Depoñivo Délegacional 1o de Mayo, en la Colonia Pueblo de San N¡colás
Totolapan, en la Delegac¡ón La Magdalena Contreras; la cual t¡ene como finalidad abastecer
de agua tratada el cauce del Río Magdalena, para su "hidratación art¡f¡c¡a|", así como el riego
de distintas áreas verdes.

RECOMENDACIÓN 01 /20I5

OFICINA DEL C. PROCURADOR

De la investigación realizada se desprende que la c¡tada planta tratará las aguas residuales
que prov¡enen del colector marginal de los Rios Eslava y Magdalena, para posteriormente

ser dirig¡das al cauce del Río Magdalena, desde el s¡t¡o conocido como la Cañada hasta
Camino Santa Teresa, esto considerando que dichas aguas serv¡rían para la conservación
de las aguas subterráneas; sin embrago, es de mencionar que debido a la oposición de los
habitantes del asentamiento humano denominado 'Pipico" ubicado en calle Cerrada de P¡no,

Colonia La l,¡agdalena, no han permitido al SACMEX realizar la instalación de 200 metros de
tubería que llevarían el agua tratada hasta la Cañada.

Aunado a lo anterior, de la informac¡ón proporcionada por el SACMEX es de resaltar que: '
está pend¡ente de real¡zar ún¡camente la conex¡ón de una atariea a la altura de la Avenida
Méx¡co y el puente sobre la calle Camino a Santa Tercsa, la rehab¡l¡tación e incorporación
del colector Tex¡moloya y el colector per¡metral al vaso de la Presa Anzaldo que fcomprcndel
dos cajas de captación, una del colector Gab¡londo Soler y otra de la Bananca Texcalatlaco
(...) ya que dichas apo¡taciones todavía se di¡gen hacia la pa¡le baia del Río Magdalena. La
Dirección Técn¡ca propondrá en función de sus rec¿lrsos la ¡nclusión del proyecto eiecut¡vo
de dichas cajas en el POA 2014 (...)

En relac¡ón a lo anterior, esta Procuraduría considera necesar¡o que el Sistema de Aguas de
la Ciudad de Méx¡co, en ejerc¡cio de la facultad que le es conferida mediante el artículo 16
fracción Vl de la Ley de Aguas del Distrito Federal, presente ante el Gobierno del D¡strito
Federal un proyecto que le perm¡ta allegarse de los recursos necesarios para ejecutar las
obras hidráulicas que se encuentran pend¡entes de realizar por falta de recursos financieros,
m¡smas que están contempladas dentro del Programa de Rescate lntegral formulado por la
Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal.

En resumen, esta Procuraduría puede determ¡nar que las obras realizadas por SACMEX,
eliminaron las descargas de aguas res¡duales a los Rios Magdalena y Eslava, evitando la
contaminación del subsuelo. Sin embargo, para que el proyecto del Rescate l¡tegral.del Río

Medellín 202,3er. piso, Col. Roma Norte, Méxco 0,F.,06700
Tel.52 65 07 80 Exte¡sión 11011
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Magdalena cumpla con el objetivo de recuperar el cauce es necesario que se culminen las
siguientes obras;

1. Conexión de una atarjea a la altura de la Avenida México y el puente sobre la calle
Camino a Santa Teresa

2. Rehabilitación e incorporación del colector Teximoloya
3. Colector perimetral al vaso de la Presa Anzaldo que lcomprendel dos cajas de

captac¡ón, una del colector Gabilondo Soler y otra de la Barranca Texcalatlaco.
4. Construcción del segundo tubo para cruzar perifér¡co

Ad¡cionalmente esta autor¡dad ambiental considera que la Delegación La Magdalena
Contreras deberá realizar las acc¡ones pertinentes para implementar una estrategia de
difusión para que los ciudadanos se encuentren debidamente ¡nformados y conozcan los
avances y estén conscientes y sensibilizados sobre las etapas de la obra, ev¡tando malestar
entre la poblac¡ón, y conseguir Ia construcción de los 200 ml de tuberia necesar¡a para que
las aguas tratadas sean conducidas hasta la Cañada.

V.5. Afectación de arbolado durante la obra

Como medida de compensación por los ¡mpactos amb¡entales negat¡vos que se
generaron por ¡n¡ciar la construcción del Proyecto, s¡n contar con la autoización en
materia de ¡mpacto amb¡ental, el promovente deberá llevar a cabo un Programa de
Reforestac¡ón ins¡tu del proyecto (...) el cual contemple al menos la plantación de 150
¡ndiv¡duos arbóreos. (Resolut¡vo Déc¡mo).
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No obstante lo anterior, durante la reunión del 11 de abril de 2014 realizada en las
instalaciones de esta Procuraduría, el SACMEX informó que como medida equ¡valente a la
restitución física de los 150 árboles, se realizaron obras de prevenc¡ón contra incendios, las
cuales fueron revisadas en su momenlo, por el Centro Regional No. 1 de la Dirección
Generalde la Com¡sión de Recursos Naturales (DGCORENA).

Asimismo, autorizó el derr¡bo de 41 árboles ubicados dentro del derecho de vía de los
colectores, y la restituc¡ón fís¡ca de los árboles afectados, mediante la plantac¡ón de 150
árboles endém¡cos de la zona --€ncinos, tepozanes, pinos ocote, con una med¡da 2.5 de
altura y 6cm de diámetro dentro de la zona del proyecto (Resolutivo Octavo, numeral 1.18).

De las documentales que integran el exped¡ente en
erdo SMA/DGRA/DEIA|OO5297|2O12 de 14 de

esta Procuraduría, se desprende el
sept¡embre de 201,2, en el que la

42
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Como se mencionó en el apartado de antecedentes, la SEDEMA emitió la resoluc¡ón de la
Manifestación de lmpacto Amb¡ental número SMAJDGRAJDEIN000897|2O12 del 01 de
marzo de 2012, en la que, entre otras medidas determinó las siguientes:
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SEDEMA mod¡f¡ca la restitución impuesta de '150 árboles antes citados de la siguiente
manera:

El SACMEY deberá llevar a cabo la compensac¡ón económica a través de seruic¡os
amb¡entales esfab/ecdos en la NADF-001-RNAT-2006, equ¡valente a $437,556.60
para el saneam¡ento del arbolado en las r¡beras del R¡o Magdalena. (Quinto)

D¡cho saneamiento consistió en el derribo de 106 árboles y la poda de 59, acciones que se
realizaron en coodinación con la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación
Amb¡ental y la Dirección General de Planeación y Coordinación de Polít¡cas, ambas de la
SEDEMA.

De Io anleriormente descrito, es necesar¡o mencionar que la norma amb¡ental para el D¡strito
Federal NADF-001-RNAT-2006, que establece los requ¡s¡tos y espec¡ficac¡ones técnicas que
deberán cumplir las autor¡dades, e/npresas pr¡vadas y pañ¡culares que real¡cen poda,
deníbo, trasplante y restituc¡ón de árboles en el D¡str¡to Federal vigente cuando se otorgó la
autorización en materia de impacto ambiental, disponía en el apartado 6 que el derribo de
árboles está just¡ficado por la instalación de redes subterráneas de agua y drenaje y de toda
aquella obra públ¡ca que cause afectación al arbolado, ¡ndicando que los derribos se
deberán realizar con el sustenlo de un dictamen técn¡co que determine las condiciones del
arbolado.

Por otra parte, el apartado 8 de la norma anter¡ormente referida disponía que para todo
derr¡bo, incluyendo el que se realiza por obra pública y manten¡m¡ento, se debería realizar la
restitución correspond¡ente mediante la compensación física o económica.

En este orden de ¡deas, el derribo de los 106 árboles, se llevó a cabo en concordanc¡a de lo
establec¡do en los numerales 6.5.2.1 y 6.5.2.4 de la c¡tada norma, toda vez que los trabajos
se ejecutaron para llevar a cabo una obra pública, dentro dé un programa de saneamiento y
con la em¡s¡ón del dictamen correspond¡ente por parte de la Comisión de Recursos
Naturales del D¡str¡to Federal (CORENA).

S¡n embargo, de las documenlales que obran en el expediente de esta Procuraduria, no
ex¡ste constancia que avale la restitución de los 106 árboles que se derribaron como parte
del programa de saneam¡ento, ¡ncumpliendo con ello, lo establecido en el numeral 8 de la
norma ambiental para el Distr¡to Federal de referencia; y en consecuenc¡a, lo previsto en el
artículo 119 de la entonces Ley Ambiental del Distr¡to Federal.

Por lo anterior, esta Procuraduría determina

. El SACMEX no acreditó haber cum
derr¡bados como parte de las acciones d
por lo que se acredita el incumplimiento
Federal NADF-006-RNAT-2006.

plido con la restitución de 106 sujetos
e saneam¡ento de las riberas del Ríq
del numeral I de la norma amb¡ental

,,§\:
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. Corresponde al SACMEX coordinarse con la D¡recc¡ón General de Planeación y
Coordinación de Políticas de la SEDEMA, para llevar a cabo la rest¡tución de los 106
árboles derr¡bados, acorde con el articulo 1'19 de la multic¡tada Ley Ambiental del Distrito
Federal.

VI. CONCLUSIONES

De acuerdo a los argumentos expuestos, esta Procuraduría cons¡dera que la construcción
del Proyecto ejecutivo para ¡a rehabilitación del colector marginal del Río Magdalena, en el
tramo comprendido entre La Cañada y la Presa Anzaldo, constituye una gran aportación
para dism¡nuir el grado de perturbación ocasionada por las descargas de aguas residuales.
No obstante lo anterior, a partir de la información recabada durante Ia ¡nvestigación del
exped¡ente, se concluye lo siguiente:

Vl.l Se acreditó que una de las principales causas de contaminación de los R¡os
Magdalena y Eslava es la constante acumulac¡ón de res¡duos sólidos urbanos
depositados en estos cuerpos de agua y sus márgenes, por hab¡tantes de las zonas
aledañas, en contravenc¡ón del articulo 25 de la Ley de Res¡duos Sól¡dos del Distrito
Federal.

Vl.2 El Programa de l¡mp¡eza que implementa la Delegac¡ón La Magdalena Contreras en
las márgenes de los Rios Magdalena y Eslava, es ¡nsuf¡ciente para cumplir con las
disposic¡ones señaladas en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, toda vez
que se acred¡tó en diversos reconoc¡m¡entos de hechos, la acumulación de residuos
sólidos en d¡ferentes puntos de dichos cauces.

Vl.3 Se constató la rehabil¡tación de la Planta Potab¡l¡zadora de la Cañada, y la
construcc¡ón de una planta tratadora de aguas, cuyo funcionamiento representa un
benef¡c¡o para el cuidado de los recursos hidricos de la zona.

Vl.4 El SACMEX debe establecer un programa de mantenimiento para los colectores
marginales de los ríos Magdalena y Eslava, en coordinación con la Delegac¡ón La
Magdalena Conlreras, para prevenir fallas en el funcionamiento de estas
infraeslructuras.

Vl.s Durante las vis¡tas real¡zadas en las colon¡as Héroes de Pad¡erna y Santa Teresa,
ubicadas en las ¡nmediaciones de la parte baja del Río Magdalena, se constató que el
cauce de esle rio continúa siendo afectado por descargas de aguas residuales
provenientes del sistema de drenaje de d¡chas colonias.

Vl.6 Esta Procuraduria considera que para lograr el rescate ¡ntegral del R¡o Magdalena, se
requiere realizar las obras complementar¡as consistentes en: la conexión de una
atarjea a la altura de la Avenida México y el puente sobre la calle Camino a Santa
Teresa, la rehab¡l¡tación e incorporación del colector Teximoloya y el colector
per¡metral al vaso de la Presa Anzaldo que comprende dos cajas de captación, una
del colector Gab¡londo Soler y otra de la Barranca Texcalatlaco.

Vl.7 El SACMEX no acreditó haber cumpl¡do con la restitución de 106 suietos arbóreos
derribados como parte de las acc¡ones de saneamiento de las riberas del Río
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Finalmente se informa que s¡ bien es cierto, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 33
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al del
Distrito Federal, la presente Recomendación no tiene carácter imperativo y, en
consecuenc¡a, no podrá por sí m¡sma anular, modif¡car o dejar s¡n efectos las resoluciones o
actos contra los cuales se hub¡ese presentado la queja o denunc¡a que le dio origen; tamb¡én
es cierlo, que las autoridades a qu¡enes se dirige, están obl¡gadas en el marco de sus
atr¡buc¡ones a responder por escr¡to los mot¡vos de aceptación o no de la presente
Recomendación.

De igual manera, la presente Recomendación al no ser v¡nculante, no constituye por sí
misma, una orden o la motivación de los actos que se s¡rvan emitir en el estricto ejercicio de
sus respectivas competencias; para tal efecto, se entenderá que se utiliza como propio el
contenido total o parc¡al de la presente.

En virtud de los razonam¡enlos y fundamentos expresados, así como las pruebas
relac¡onadas a lo largo del presente documento y en defensa de los derechos ¡ndividuales y
colect¡vos de los hab¡tantes del Dishito Federal a gozar de un ambiente adecuado y un
territorio ordenado para su desarrollo, salud y b¡enestar, esta Procuraduría se permite
formular respetuosamente la siguiente:

VII. RECOMENDACIóN

Al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México:

PRIMERA. lnstruya a las un¡dades adm¡n¡strativas correspond¡entes, a efecto de que se
real¡ce la reslitución de los 106 sujetos arbóreos derr¡bados durante el saneamiento de las
r¡beras del Río Magdalena, dentro del "Proyecto Ejecut¡vo para rehab¡litac¡ón del Colector
Marg¡nal del Río Magdalena, en el tramo comprendido entre la Cañada y la Presa Anzaldo",
en la Delegación La Magdalena Conlreras; la rest¡tución deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra del Distrito
Federal y las normas ambientales NADF-oo1-RNAT-2006 y NADF-006 RNAT-2006, ambas
del Distrito Federal.

SEGUNDA. lnstruya a las unidades administrativas correspondientes real¡zar las acciones
necesar¡as a fin de conclu¡r las obras complementarias, relat¡vas al proyecto del Rescate
lntegral del Río Magdalena, cons¡stentes en la conex¡ón de una ataúea a la altura de la
Aven¡da México y el puente sobre la calle Camino a Santa Teresa, la rehabilitación e
incorporación de¡ colector Teximoloya y el colector per¡metral al vaso de la Presa Anzaldo
que comprende dos cajas de captación: una del colector Gab¡londo Soler y otra de la
Barranca Texcalatlaco; conforme alartículo 16 de la LeydeAguasdel Distrito Fedefá|, '
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Magdalena, conforme al numeral 8 de la norma ambiental del Distr¡to Federal NADF-
006-RNAT-2006.
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TERCERA. lnstruya a las unidades administrativas correspondientes establecer un
programa de mantenimiento del colector primario de los ríos Magdalena y Eslava así como
de la planta de tratam¡ento de Aguas Res¡duales "Río Magdalena", a f¡n de prevenir fallas en
su funcionamiento, acorde al artículo 16 fracciones ll y XXVlll y 71 de la Ley de Aguas del
Distr¡to Federal.

Al Jefe Delegacional Sustituto en La Magdalena Contreras:

CUARTA. lnstruya a la D¡rección General de Medio Ambiente y Ecología la implemenlación
de acciones eficaces en las márgenes de los Ríos Magdalena y Eslava, ub¡cadas dentro de
su demarcac¡ón terr¡torial, a fin de erradicar y prevenir el depós¡to de residuos sólidos
urbanos y de manejo especial, de conformidad con la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la
Tierra en el Distr¡to Federal y la Ley de Residuos Sólidos del Distr¡to Federal.

QUINTA. lnstruya a la Direcc¡ón General de Medio Amb¡ente y Ecología, la vigilancia puntual
en las márgenes y cauce de los Ríos Magdalena y Eslava, ubicados dentro de su
demarcación territorial, para que no se depositen residuos sólidos urbanos y de manejo
especial, atendiendo a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Res¡duos Sólidos del
Distr¡to Federal.

SEXTA. Instruya a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, establecer un
programa de manten¡mienlo preventivo del sistema de drenaje secundario que descarga
hac¡a los coleclores marginales de los ríos ¡ragdalena y Eslava, para evitar fallas en su
func¡onam¡ento, atend¡endo al articulo 71 de la Ley de Aguas del Distrito Federal.

SÉPTIMA. Se instruya a la D¡recc¡ón General de Colonias y Tenencia de la Tierra y demás
Direcciones Generales que correspondan de esa Delegac¡ón, que en cumpl¡m¡ento del
artículo 18 fracción ll de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡str¡to Federal, de
manera corresponsable con la sociedad, se realicen las acciones necesarias en
coordinación con los habitantes del Asentamiento Humano denominado 'Pipico", ubicado en
calle Cerrada de Pino, colonia San Nicolás Totolapan, para que se permita al Sistema de
Aguas de la Ciudad de México la instalación de 200 metros de tubería que conducirá agua
tratada de la Planta de Tratamiento "La Magdalena" hasta "La Cañada", con el fin de
proteger la salud humana y elevar el nivel de vida de la poblac¡ón.

Por lo anteriormente expuesto:

PRIMERO. Hágase del conocimiento del lngeniero Ramón Aguirre Díaz, Director General
del Sistema de Aguas de la C¡udad de Méx¡co y del Mtro. Félix Arturo Medina Padilla, Jefe
Delegacional Sustituto en La Magdalena Contreras, que de conformidad con lo dispuesto en

. el artículo 34 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al

- del Distrito Federal, cuentan con un término de 10 días hábiles a partir de que se not¡f¡que la

. . .pliésente Recomendación para pronunciarse sobre su aceplación, disponiendo en su caso,
'-. ,tde un plazo de quince días para comprobar su cumplim¡enlo.
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SEGUNDO, En el supuesto de que la naturaleza de la Recomendac¡ón lo requiera, se podrá
ampliar hasta el doble del plazo o de un plazo mayor debidamente justificado para su
cumpl¡miento, en térm¡nos del articulo 34 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡enlal y
del Ordenamiento Territor¡al del Distrito Federal.

TERCERO. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 34 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial del D¡str¡to Federal, en el supuesto de
que no acepten la presente Recomendac¡ón, deberán responder a esta Procuraduría con los
razonamienlos que mot¡ven su decisión, asimismo deberán publicar su respuesta en su
portal de lnternet; en ambos casos, deberán tomar las medidas para evitar o m¡nim¡zar al
máx¡mo, los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a los bienes y derechos colectivos
a que se ref¡ere este instrumento y que tutelan la legislac¡ón v¡gente en materia amb¡ental y
del ordenamiento terr¡tor¡al.

CUARTO. De conformidad con los artículos 17 de la Ley Orgánica de esta Procuraduría y 84
de su Reglamento, hágase pública la presente Recomendac¡ón.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el art¡culo 35 BIS de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, se señala que en
contra de la presente Recomendación no procede ningún recurso ni medio de impugnación.

SEXTO. Con base en lo dispuesto por el artículo 52 fracc¡ón XIX del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al del D¡strito Federal, se
instruye a la Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental para que realice el seguimiento
correspondiente a la presente Recomendación.

SÉPTIMO. Not¡fíquese la presente Recomendación al titular del Sistema de Aguas de la
Ciudad de Méx¡co y al Jefe Delegac¡onal Sustituto en la Magdalena Contreras.

ATENTAMENTE
EL PROCURADOR

OUJL v\

L¡c. Lelic¡a Mej¡a Hernández.- Subprocuradora de Prot€ccón Arnb¡ental de a Procuraduria Amblentat y de
Ordenam ento Teritoriál del D strito Federal.- Para su conoc¡miento. Preseñte.
L¡c. Marco Antonio Esquivel López.- Subprocurador de Asuntos Jurídicos de la Procu¡aduria Ambentat y de1
Ordenamiento Terr¡toraldel D slrito Federa.- Para su conoc¡m¡ento.- Presente
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